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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA DEL CON SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en Lequeitio sin novedad en su im

portante salud.

R E A L  D E C R E T O .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de primera 
instancia de Gaucin; de los cuales resulta:

Que D. Domingo San Juan denunció al referido Juzgado los 
daños y usurpaciones cometidas en el monte dú común de ve
cinos por varios particulares; en cuya causa el Juez dictó sen
tencia de sobreseimiento, que dejó sin efecto la Audiencia del 
territorio:

Que continuando el procedimiento, algunos acusados no pre
sentaron los títulos de propiedad á que se habían referido en su 
defensa, y otros los exhibieron como pruebas de concesiones he
chas por el Ayuntamiento, que habia apreciado el Juez para dic
tar la mencionada sentencia:

Que el Juez se inhibió del conocimiento de la causa, decla
rando correspondía al Alcalde en cuanto se referia á los daños 
causados en los montes, cuya cuantía no llegaba á i .000 escudos, 
al tenor del art. 121 del reglamento para la ejecución de la ley 
de 24 de Mayo de 1863 y Real orden de 26 de Junio de 1863 : 

Que la Audiencia del territorio dejó sin efecto aquella provi
dencia, atendiendo á que el denunciador trataba de perseguir 
un delito definido en el Código, como era la usurpación de ter
renos públicos, y mandó continuase el procedimiento, admi
tiéndose las pruebas que D. Domingo San Juan estimase proce
dentes para conseguir el objeto de su denuncia:

Que según resulta de expedientes gubernativos, han sido pe
nados con multas é indemnizaciones por los daños causados 
muchos de los vecinos contra los que San Juan habia entablado 
la denuncia:

Que entre las pruebas por él propuestas se encuentra la me
dición por peritos agrónomos de varios terrenos colindantes con 
el monte público y propios de particulares, para averiguar de 
esta suerte cuáles fueron las usurpaciones cometidas por los 
acusados:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo provincial, re
quirió de inhibición al Juez de Gaucin con motivo de este in
cidente, fundándose en que los terrenos cuya medición se pro
ponía como prueba en la causa criminal confinaban con mon
tes sujetos al régimen administrativo, cuyo deslinde constituye 
una cuestión prévia que debe resolver la Administración, y ci- 

. tando las artículos 21 y 22 de las ordenanzas de Montes de 22 
de Diciembre de 1833 ; i.° del Real decreto de 6 de Julio de 
1845; el Real decreto de i.° de Abril de 1846, y el art. 17 del 
reglamento de 17 de Mayo de i 865 :

Que el Juez sostuvo la competencia de su jurisdicción, fun
dándose: primero, en que el objeto de la causa era la persecu
ción del delito de usurpación, determinado en el art. 441 del 
Código: segundo, en que, al tenor del 115 del mismo, esdnsepa- 
rable de la responsabilidad criminal la civil por los daños y 
perjuicios ocasionados; y tercero, en que la medición de terre
nos solicitada por el denunciador como medio de prueba no es

el deslinde á que se refiere la Administración, en cuyo caso no 
se negaría su competencia:

Que el Gobernador insistió en estimarse competente , de 
acuerdo con el Consejo provincial, fundándose, además de lo 
ya mencionado, en el decreto de las Cortes de 18 de Mayo de 
1837 y en la Real orden de 6 de Mayo de 1855 sobre legitima
ción de roturaciones; resultando el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Visto el párrafo primero del art. 54 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 25 de Setiembre de 1863, por el cual se 
prohíbe á los Gobernadores suscitar competencias en causas 
criminales, excepto cuando el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á la Administración, ó cuando por virtud 
de la misma ley haya de decidir aquella alguna cuestión pré
via de la cual dependa el fallo de ios Tribunales:

Vistos los artículos 20 y 21 de las ordenanzas d e . Montes 
de 22 de Diciembre de 183 3 , que prescriben se hagan por la 
Administración los deslindes de los montes públicos con terre
nos de particulares, con las formalidades en dicha disposición 
contenidas:

Visto el art. 17 del reglamento de 17 de Mayo de i 865 , se
gún el cual corresponde á la Administración el deslinde de todos 
los montes públicos, con arreglo á los artículos siguientes, en 
los que no se da intervención alguna ála jurisdicción ordinaria:

Vistos ios artículos 4.0 y ó.* de la ley de 6 de Mayo de 1855 , 
que dispone sean respetados los propietarios de terrenos rotura
dos para plantar viñas y árboles, siempre que reconozcan y pa
guen sin interrupción de dos años el cánon establecido, forma
lizándose las correspondientes escrituras á favor de los que con 
arreglo á ley legitimaren sus roturaciones.

Considerando:
 ̂ i.° Que la diligencia de prueba propuesta por el denun

ciador San Juan envuelve una cuestión prévia que por las 
leyes se encomienda á la Administración, en cuanto se refie
re ál deslinde del monte público y de las propiedades que puedan 
poseer legítimamente los particulares acusados de usurpadores 
del monte.

2.0 Que si bien se trata de un deslinde parcial con monte pú
blico, las leyes no exceptúan este caso, ni prescriben para él 
otras formalidades que las dispuestas páralos deslindes totales.

3 .° Que algunos de los propietarios, cuyas fincas reputa 
usurpadas el denunciador, han incoado expedientes para legiti
mar sus roturaciones, constituyendo esta circunstancia otra 
cuestión prévia propia de la Administración, de la cual depen
de, como de la anterior, la sentencia que haya de dictarse en la 
causa.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Adminis
tración.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Presidente del Consejo de M inistros,

Luis G o n z á l e z  B r a b o ,

M IN ISTERIO DE F O M E N T O .

R E A L  ORDEN.

Instrucción pú b lica .— Negociado 1.º

Ilmo. Sr.: Habiendo D. Francisco Reinhard, artista aleman, 
remitido al Museo Arqueológico tres tablas dignas del aprecio
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de los doctos bajo la doble relación de las artes y  de Ja h isto
ria» la R e in a  (Q. D . G .)  se ha servido m andar se publique en la 
G a c e t a  el agrado con que ha visto esta m uestra de consideración 
á las g lorias españolas. 

De R eal órden lo digo á V . I. para su conocim iento y  de
m ás efectos. Dios guarde á V . I. m uchos años. M adrid 29 de 
A gosto  de 1868.

ORO VIO.
S r . Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE MARINA.

RESO LU CIO NES TOMADAS POR E L  MISMO M INISTERIO .

i 5 Agosto. Nombrando Comandante del bergantín Galiano al Capita: 
de fragata D José°Martinez y Carvajal.

Id. id. Idem para eventualidades del servicio en el Departamento de Car 
tagena ai Capitán de f  agata D. Luis Montojo.

21 id. Destinando al apostadero de la Habana al Alférez de navio D01 
Raimundo Torres.

Id. id. Idem al Departamento de Cartagena al segundo Ayudante de Sa 
nidad de la Armada D. Fernando Bosch.

Id. id Promoviendo á Guardia marina de primera clase al de segundi 
D . Francisco Romero.

Id. id. Idem al empleo de Capitán de fragata al Teniente de nayío D01 
Juan N. Fiorez, y á evsta última clase á D Isidro Posadillo.

Id. id . Destinando al apostadero de Filipinas al Oficial segundo del Cuer
po Administrativo de la Armada D. Evaristo Puzo y Suarez Albanell.

24 id. Disponiéndose traslade á Cádiz el Alférez de navio D. Ramor 
Fossi.

Id. id. Nombrando intérprete de la Comandancia de Marina de Algeci- 
ras á D . Manuel Hasciach.

Id id. Promoviendo al empleo de Teniente al Alférez de infantería de 
Marina D. Francisco Taracido y Leal.

Id. id Nombrando Comandante de la goleta Prosperidad al Teniente 
de navio D. Ramón Sotelo, y de la de igual clase Diana al del mismo em
pleo D. JoséM arzan.

28 id. Concediendo cruz de primera clase del Mérito naval ai Teniente 
de navio D Simón de Manzanos y Saenz.

Id. id. Nombrando Sargento Mayor de las matrículas de Ferrol al Co
ronel de infantería de Marina de la escala de reserva D. Antolin Agar y 
Fernandez de los Senderos: segundo Comandante de la provincia marítima 
de Santander al Teniente Coronel de Artillería de Marina de dicha escala 
D . Manuel Baturone y Castro: segundo Comandante de la de Rivadeo al 
Comandante de infantería de ¡vlarina de igual escala, D. Federico Lameyer 
y Beienguer; y Ayudante del distrito de Sanjenjo, al Teniente de la misma 
arma D . José Marcos y Zarcos.

29 id Destinando al apostadero de la Habana á los Tenientes de navio 
D. Luis Pastor y D. Antonio de !a Rocha.

Id. id. Concediendo cruz de primera clase del Mérito naval al primer 
Ayudante de Sanidad de la Armada D. Rafaél de Llamas.

Id. id. Disponiendo que el Médico mayor D. Fernando Dávila ocupe la 
iracante que existe en su misma clase.

Id. id. Nombrando segundo Jefe facultativo del hospital militar de 
Ferrol al Médico mayor de la Arm ada D. Jesús Antonio Noguerol.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G E N E R A L DE CO RREO S Y  T E L É G R A F O S.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta le 
conducción diaria del correo de ida  y  vuelta entre Terue 

y  Murviedro.
1.*  E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y 

vuelta desde Teruel á Murviedro la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su'tránsitc 
los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. Si el servicio se hiciese en can uaje^este te drá alm cea inde
pendiente para la correspondencia.

2 . a La distancia de 109 kilóm-tros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 16 horas , y las de entrada y salida en los pueblos del transito y 
extremos se fijaran en el itinerario que forme la Dirección general de Correos, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.#

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el cohtra- 
to, abonando.además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal d¿ Correos 
de Teruel.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio

que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamentó de 
Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Teruel ó en la de Valencia.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la

1 subasta.
1 1 .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 

Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate , ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los ga>tos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase 
ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro

,del término de los i 5 dias siguientes al en que se le dé aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte ; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización

13 .  La subasta ¿e anunciará en la G a c e t a  y  Boletines oficiales de las 
provincias de Teruel y Valencia y por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas y  Alcalde de Murviedro, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 8 
de Octubre próximo, en el local que señalen dichas Autoridades y  hora de 
las doce de su mañana.

[4. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 3 .800 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pre
viamente en cualquiera de Jas Tesorerías de dichas provincias ó en la subal
terna de Rentas de Murviedro, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 38o escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual,concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósi
to para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la qué conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y urta vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Teruel

» á Murviedro y vice versa por el precio d e .. . .  escudos anuales, bajo las con- 
«diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, sie.ido de cuenta del rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23 . El rematante quedara sujeto á lo que previene el art. 5 .® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1862, si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
sfecto en el término que se je señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
yan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de- 
initivam_*nte el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
íúblico.

Madrid 27 de Agosto de 1868.— El Director general de Correos y Telé^ 
jrafos, P. I ., Antonio López de Ochoa.
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MINISTERIO DE M ARINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Granada correspondientes al

año de 1 8 6 9 .

POSICION GEOGRÁFICA DE GRANADA.

Latitud..............  37o n '  io r/ N.
Longitud..........  oh io m i 6 s , 2  al E. del Observatorio de San Fernando.

NO ? A. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces hoYaSfüdHUtos 1 

HORAS DE TIEM PO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN GRANADA EN EL ANO 1869.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL, MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos, Dias* Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. , H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
I 7 i3 4 55 1 7 3 5 25 1 6 3i 5 54 I 5 46 6 22 t 5 6 6 49 1 4 42 7 T42 7 14 4 55 j 2 7 2 5 27 2 6 3o 5 55 2 5 45 6 23 2 5 5 6 5o 2 4 41 7 14
3 7 14 4 56 i 3 7 1 5 28 3 6 29 5 56 3 5 43 6 24 3 5 4 6 5o 3 4 41 7 1 5
4 7 14 4 57 : 4  * 7 0 5 29 4 6 27 5 37 4 5 42 6 25 4 5 3 6 5 í 4 4 41 7 16
3 7 14 4 58 5 6 5q 5 3o 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 2 6 52 5 4 40 7 16
6 7 H 4 59 : 6 6 59 5 3i 6 6 25 5 59 6 5 39 6 27 6 5 0 6 53 6 4 40 7 *7
7 7 14 5 o ■ 7 6 57 5 32 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 59 6 54 7 4 40 7 178 7 14 5 1 i 8 - 6 57 5 33 8 6 22 6 1 8 5 36 6 28 8 4 58 ó 55 8 4 40 7 18
9 7 14 5 1 | 9 6 56 5 3t 9 6 20 6 2 9 5 35 6 29 .9 4 37 ; 6 56 9 4 40 7 18

10 7 14 5 Z l 10 6 55 5 35 10 6 19 6 3 10 5 33 6 3o 10 4 56 6 57 10 4 40 7 19
11 7 13 5 3 ! 1 1 6 53 5 36 1 1 6 17 ó 4 1 1 5 32 6 3i 1 1 4 56 6 5? 1 1 4 39 19
12 7 13 5 4 I 12 6 52 5 37 12 6 ib 6 5 12 5 3o 6 32 12 4 55 6 58 12 4 39 7 20
i3 7 ; 3 5 5 ¡ i3 6 5 1 5 38 i3 6 14 6 6 i3 5 29 6 35 i3 4 54 6 5p 1 3 4 39 7 20
14 7 i3 5 6 14 6 5o 5 39 14 6 i3 6 6 14 5 28 6 34 14 4 53 7 0 14 4 39 7 21
15. 7 i3 5 7 1 5 6 49 5 40 i5 6 12 6 7 1 5 5 26 6 35 1 5 4 52 7 1 f 5 4 39 7 21
16 7 12 5 8 16 6 48 5 k4 ! 16 6 10 6 8 16 5. 25 6 35 16 4 5i 7 2 16 4 39 7 2 l
l 7 7 12 5 9 >7 6 47 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 36 17 4 5o 7 2 l 7 4 40 7 22
18 7 12 5 lo 18 6 46 5 44 18 6 7 6 10 1 8 ’ 5 22 6 37 18 4 5o 7 3 18 4 40 7 22
*9 7 1 1 5 H 19 6 44 5 4 5 19 6 6 6 1 1 T9 5 21 ó 38 19 4 49 7 4 19 4 40 7 23
30 7 1 1 5 12 20 6 43 5 40 20 6 4 6 12 20 5 T9 - 6 39 20 4 48 7 5 4 40 7 23
31 7 10 5 14 21 ó 42 5 47 21 b 3 6 i3 21 5 18 6 40 21 4 47 7 6 21 4 40 7 23
22 7 lo 5 1 5 2 2 6 41 5 48 22 6 1 6 14 * 32 5 17 6 41 22 4 47 7 6 22 4 40 7 23
33 7 9 5 16 23 6 39 5 49 23 6 0 6 i5 23 5 16 6 42 23 4 46 7 7 23 4 41 7 23
34 7 Q 5 17 24 6 38 5 49 24 5 j 8 6 i5 24 5 14 6 42 24 4 46 7 8 24 4 4L 7 23
35 7 8 5 18 25 6 37 5 5i 25 5 57 6 16 25 5 i3 6 4 3 25 4 45 7 9 35 4 41 7 23
36 7 7 5 l 9 26 6 35 5 52 26 5 55 6 17 26 5 12 6 4-4 26 4 44 7 10 26 4 41 7 23
37. 7 7 5 20 27 6 3 + 5 52 27 5 54 6 18 27 5 1 1 6 4 5 27 4 44 7 10 27 4 42 7 24
38 7 6 5 21 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 9 6 46 28 4 43 7 T i 28 4 42 7 24
;9 7 5 5 22 29 5 5i 6 20 29 5 8 6 47 29 4 43 7 12 29 4 43 7 24
3o 7 5 5 23 3o 5 49 6 21 3o 5 7 6 48 3o 4 42 7 12 3o 4 43 7 23
3 , ,

1
1 7
1

4 5 24 3í 5 48 6 22 3i 4 43 7 l3

JULIO.
1

AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE.

sos.

DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocas Dias. i Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. i H. M. H. M.

1 4 43 7 23 1 5 5 7 7 i 5 3o 6 29 1 5 55 5 44 1 6 24 5 3 1 | 6 5 4 4 44
2 4 44 7 23 2 5 5 7 6 2 5 3i 6 28 2 5 56 5 43 2 6 25 5 2 * 6 55 4 44.
3 4 44 7 23 3 5 6 7 5 3 5 32 6 26 3 5 37 5 41 3 6 26 5 1 3 6 56 4 44
4 4 43 7 23 4 5 7 7 4 4 - 5 33 6 25 4 5 57 5 40 4 6 •27 5 0 4 6 -s7 4 44
5 4 45 7 23 5 5 8 7 3 5 5 33 6 2 3 5 5 58 5 38 ■ 5 6 28 4 59 5 ! 58 4 44
6 4 46 7 23 6 5 9 7 2 6 5 34 6 22 6 5 59 5 37 6 6 29 4 58 6 59 4 43
7 4 46 7 23 7 5 9 7 1 7 5 35 6 20 7 6 0 5 35 7 6 3o 4 37 7 0 4 44
8 4 47 7 22 8 5 10 7 0 8 5 36 6 X9 8 6 i 5 34 8 6 3i 4 57 8 1 4 44
9 4 48 7 22 9 5 1 1 6 59 9 5 37 6 17 9 6 2 5 32 9 6 32 4 56 9 1 4 44

10 4 48 7 22 10 5 12 6 58 10 5 37 6 16 lo 6 3 5 3 1 10 6 33 4 55 10 2 4 44
1 1 4 49 7 21 1 1 5 i3 6 37 1 1 5 38 6 14 1 1 6 4 5 3o 1 1 6 34 4 54 1 1 3 4 44
12 4 49 7 21 12 5 14 6 56 12 5 39 6 i3 12 6 4 5 28 12 6 35 4 53 12 4 4 44
13 4 5o 7 20 i3 5 14 6 54 i3 5 +o 6 1 1 i3 6 5 . 5 27 i3 6 36 4 52 i3 4 4 44
14 4 5i 7 20 14 5 i5 6 53 14 5 4X 6 10 14 6 6 5 25 14 6 37 4 52 14 s 4 45
i5 4 5i 7 20 i5 5 16 6 52 1 5 5 42 6 8 1 5 6 7 5 24 i5 6 38 4 5i i5 6 4 4 5
16 4 52 7 x9 16 5 17 6 ¿I 16 5 42 6 7 16 6 8 5 23 16 6 39 4 5o 16 7 4 45
l 7 4 53 7 18 17 5 18 6 49 17 5 43 6 5 17 6 9 5 21 17 6 40 4 5o 17 7 4 46
18 4 54 7 18 18 5 x9 6 48 18 5 44 6 4 1 8 . 6 10 5 20 18 6 4 1 4 49 18 8 4 46
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HORAS DE TIEM PO MEDIO C IV IL  A  QUE SE VE R IFICA N  L A S  FA SE S DE L A  LU N A  EN G R A N A D A  EN E L  AN O  1869.

EN ERO .

Día 5. Cuarto menguante á las .6 y 8 minutos de la mañana en Libra.
Dia 13. Luna nueva á las 6 y 38 minutos de la noche en Capricornio. -
Dia 20. Cuarto creciente á las 12 y 12 minutos de la noche en Tauro.
Dia 28. Luna llena á la una y ió. minutos de la madrugada en Leo.

9 FEBRERO.

Dia 3 . Cuarto menguante á las 4 y 41 minutos de la tarde en Escorpio. 
Dia 11. Luna nueva á la una y 3g minutos de la tarde en Acuario. *
Dia 19. Cuarto creciente á las 4 y 5 i minutos de la tarde en Géminis.
Dia 26. Luna llena á las 11 y 5o minutos de la mañana en Virgo.

M ARZO.

Dia 5. Cuarto menguante á las 5 y  28 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia i 3 . Luna nueva á las 8 y 32 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 21. Cuarto creciente á las 5 y 39 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 27. Luna llena á las 9 y  18 minutos de la noche en Libra.

A B R IL.

Dia 3 . Cuarto menguante á las 8 y 33 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 12. Luna nueva á la una y 33 minutos de la madrugada en Aries.
Dia 19. Cuarto creciente-á las 2 y 51 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 26. Luna llena á las 6 y j  minutos de la mañana en Escorpio.

M A Y O .

Dia 3 . Cuarto menguante á la una y 26 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 11. Luna nueva á las 3 y 53 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 18. Cuarto creciente á las 9 y i 5 minutos de la noche en Leo.
Dia 25 . Luna llena á las 3 y 8 minutos de la tarde en Sagitario.

JUNIO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 7 y 7 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 10. Luna nueva á las 3 y 38 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 17. Cuarto creciente á las 2 y un minuto de la madrugada en Virgo.
Dia 24 Luna llena á la una y 24 minutos de la madrugada en Capricornio.

JU LIO.

Dia 1. Cuarto menguante á las 12 y 3 i minutos de la noche en Aries. 
Dia 9. Luna nueva á la una y 23 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 16. Cuarto creciente á las 6 y 33 minutos de la mañana en Libra.
Dia 23 . Luna llena á la una y 40 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 3 i. Cuarto menguante á las 4 y  52 minutos de la tarde en Tauro.

A G O S T O .

Dia 7. Luna nueva á las 9 y 53 minutos de la noche en Leo.
Dia 14. Cuarto creciente á las 12 y 26 minutos del dia en Escorpio.
Dia 22. Luna llena á las 4 y 9 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 3o. Cuarto menguante á las 7 y 43 minutos de la mañana en Géminis

SETIEMBRE..

Dia 6. Luna nueva á las 5 y 52 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 12. Cuarto creciente á las 9 y 9 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 20. Luna llena á las 8 y 26 minutos de la noche en Piscis.
Dia 28. Cuarto menguante á las .8 y 55 minutos de la noche en Cáncer.

O CTU BRE.

Dia 5. Luna nueva á las 2 y 5 minutos déla tarde en Libra.
Dia 12. Cuarto creciente á las 9 y 48 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 20. Luna llena á la una y 43 minutos de la tarde en Aries.
Dia 28. Cuarto menguante á las 8 y 2» minutos de la mañana en Leo.

NOVIEM BRE.

Dia 3 . Luna nueva á las 11 y 21 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 11. Cuarto creciente á las 2 y 41 minutos de la madrugada en Acuario.
Dia 19. Luna llena á las 7 y 3 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 26. Cuarto menguante á las 6 de la noche en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 3 . Luna nueva á las i o y 27 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 10. Cuarto creciente á las 10 y 57 minutos de la noche en Piscis.
Dia 18. Luna llena á las 11 y 35 minutos de la noche en Géminis.
Dia 26. Cuarto menguante á las 2 y 19 minutos de la madrugada en Libra.

E N T R A D A  DEL SO L EN L O S SIG N OS D E L ZO D IA C O .

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de M arzo Sol en Aries.—  P r i m a v e r a . 
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer.'— E s t í o .

Dia 22 de Julio Sol en Leo.— C a n í c u l a .

Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. —  O t o ñ o .
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio.— I n v i e r n o .

CU A TR O  E S T A C IO N E S .

La P r im a v e r a  entra el 20 de Marzo á la una y 18 minutos de la tarde. 
El E s t í o  entra el 21 de Junio á las 9 y 5 i minutos de la mañana.

El O t o ñ o  entra el 22 de Setiembre á las 12 y 14 minutos d é la  noche. 
El In v i e r n o  entra el 21 de Diciembre á las 6 y 10 minutos de la noche.

E C L IP SE S DE SO L Y DE LU N A.

ENERO 27 y 28.

Eclipse parcial de Luna, visible en Granada.
Principio del eclipse á las 12 y 1 5 minutos de la noche del 27.
Medio del eclipse á la una y 24 minutos de la madrugada del 28.
Fin del eclipse á las 2 y 33 minutos de la madrugada del 28.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en cási toda el 

Asia, en cási toda la América Septentrional y Meridional, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del Indico, en el Mediterráneo, en parte del Pacífico, en el Mar Polar Artico 
y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa , en parte de Asia, en las 
dos Américas, en el estrecho de Béhering , en el Océano Atlántico, en gran parte del 
Pacífico, en el Mediterráneo, en el Mar Polar Artico y  en parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal 
del limbo, 0,450, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 5o° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbb de 
esta que dista 3i°  de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

FEBRERO 10 y 11.

Eclipse anular de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra el dia 10 á 22 horas 29 minutos 9 segundos, tiem

po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 74o i 'a l  O. de San Fernando, y latitud 35° 4 2 'S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 10 á 23 horas 49 minutos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando', y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de ioo° 46' al O. de San Fernando, y latitud 5o° 12' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 11 á una hora 3 minutos 9 segundos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 12o 20' al O. de 
San Fernando, y  latitud 54o 8 r S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 11 á 2 horas 54 minutos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 56° 3g' al E. de San Fernando, y  latitud 24° 48' S.

El eclipsb termina en la tierra el dia 11 á 4 horas i 3 minutos, tiempo medio astro
nómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 32° 49' 
al E. de San Fernando, y latitud 90 5 i '  S.

Este eclipse será visible en gran parte del Sur de Africa, en parte de la América 
Meridional, en la Tierra del Fuego, en el Océano Atlántico, en parte de los mares In
dico y Pacífico y en cási todo el mar Polar Antártico.

JULIO 23 .

Eclipse parcial de Lu«a, invisible en Granada.
Principio del eclipseá las 12 y 25 minutos del dia.
Medio del eclipse á launa y 48 minutos déla tarde.

Fin del eclipse á las 3 y 11 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en gran parte del N. E. de Asia, en la 

Australia, en una pequeña parte de,, la América Septentrional y Meridional, en el es
trecho de Behering, en cási todo el Océano Pacífico, en gran parte del Indico, en cási 
todo el mar Polar Antártico y en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda el Asia, en la Australia, en parte 
de Africa, en gran parte del Océano Pacífico, en el Indico y en cási todo el mar 
Polar Antártico. # '

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral 
del limbo, o ,56o, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 53° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 39° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

A G O S T O  7.

Eclipse total de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 7 horas i 3 minutos, tiempo medio astronómico de 

San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 15o° 3 4 'al E. de 
San Fernando, y latitud 36° 54' N.

El eclipse central principia en la tierra á 8 horas 21 minutos un segundo, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
123° 46' al E. de San Fernando, y  latitud 52° 41' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 21 minutos un segundo, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de i 38° 54' al O. de San Fernando, y 
latitud 61o 4.5' N.

El eclipse central termina en la tierra á 10 horas 5o minutos 8 segundos, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
61o ]o' al O. de San Fernando, y latitud 3 i° 21' N.

El eclipse termina en la tierra á 11 horas 58 minutos 8 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83° 
56'  al O. de San Fernando, y latitud 14o 53' N.

Este eclipse será visible en la América Septentrional, en una pequeña parte de 
la Meridional, en parte de Asia, en el estrecho de Behering, en parte del Océano 
Atlántico, en gran parte del Pacífico y en cási todo el mar Polar Artic«.
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D S  IN S T R U C C IO N  P Ú B .J C A .

PROPIEDAD LITERARIA .

L ista  de las obras presentadas en el M in isterio  de Fom ento en e l mes de J u 

lio anterior en cumplimiento del tratado con F ra n cia  sobre p ro p ied a d  li

teraria  .

LIBROS.

E n 2 . — E n cy clo p ed íe  de fa m u le , por F irm in  D id ot, editor é im presor. 
M esm l. T o m o s segundo y  tercero. E n  4 . 0, 47 2-47 2  paginas.

En 3i , —  A  B  C  du tra v a illeu r, por Edm ond A b o u t. Editores L .  H a 
chette y  com pañía, im presor G h . L a liu re . P a rís. En 8.% 326 páginas 

En id.—  V oy a g e dans le S u d  ouest de l* A  f r iq u e , por Thom sis Baines y  
J . Belin d e L a u n a y . E oitores L .  Hachette y  com pañía. Im presor A .  M ous- 
sin . C oulom iers En 8 .* , 3 io  páginas, un m apa y  22 grabados

E n  i d .— Com pendio de gram ática  latina , por E  S o m m er. Editores 
L .  Hachette y  com pañía. Im presor G h. L a h u ie . P a rís . En 8 '* ,  204 pa-
glllSS.

En id — L e s  m erveilles du monde souterrain , p o r L .  Sim otiin  y  A  de 
N ciiviile . Ed io ics  L .  tiactictte y com pañía. Im presores Sim ón Ka£un y 
compañía P aiís  En 8 % 2yo páginas, 9 mapas y 18 gi abados

E n id .— F r éc is  de chim ie in d u str ie lle , por A P a y e u . E ditores L .  H a
chette y com pañía Im presor C h  L a u u re . P arís. T o m o  segundo, en 4< °, 
964 paginas y 38 1 mi a s .

E n  ¡d.— L e  corps hum .nn, por A . Le Pileur y  Léveilié Editores L .  H a
chette y com pañía im presores ¿ im o a  Kacon y  com pañía París . E n  8.°, 
046 paginas y  45 grab ad os.

E n i d . — Sim ples notions su r 1‘ A g r ic u ltu r e , por T h  H . B arrau  y  G u s 
tavo H euzé E un ores L  Hachette y com pañía. Im piesores D a fo u r y  com 
pañía. P arís. E q 8  % 288 paginas, un m apa y  78 grabados.

MÚSICA.

E n 2 — L a  fan ckon n ette F a n ta isie  brillante, por L . C la p is s o n y J .  B .  
D u v ern o y. Editor A  L em oin e. Im presor L  Salm e. P a rís . E n  folio, 12 p á 
ginas.

En id — L a j ú iv e .  P etite  fa n ta is ie , por R  de V ilbac y  A dolphe B lan c. 
Editor A . L em o in e . Im presor L .  S a lm e. P a rís . E n 4 .°  m a y o r , 16 pá- 
ginas.

E n  id . :— L a  fa n ck o n n ette . S u ite  de va lses, por L . Clapisson y M ax'm i- 
lien G raziani Editor Lem oine im presor L .  S a lm e . P a rís . E n  folio, 14 p á 
ginas

En 18 — A h  vous d ira i j e ,  maman, por R .  de V ilb ac E d itor A .  L e 
m oine. Im presor L .  Salm e Pa rí*. E n  4 0 m ayor, 24 paginas.

En i i . — L a  fa n cko n n ette . B o lero , por R . de v iib a c . E ditor A .  Lem oi
n e . Im presor L Satm e. P a ís  En folio, 10 paginas.

E n  id .-r -L e  v o y a g e en Chine F an ta isie b rilla n te, por Fra^cois Bazin 
y  1 eopold ueleuicque. Editor A .  L cm oiiw  im p e s o r  L .  S aim e. P arís. 
E n  folio , 22 paginas.

En id .— L es beautés dram atiques. B ea u tés du p ostillón  de L o n g ju m e a u . 
Seconde suite, por R . de V ubac. Editor A  Lem pm e Im presor L  S a l
m e. París En folio, 32 páginas.

E n j a . — L a  fa n ck o n n ette . P u ik a p o u r  p ian o, por L .  C lapisson  y  M axi- 
m ilien G razian i. E ditor A .  L em o m e. Im presor L  Saim e. P a rís . E n  folio, 
8 páginas.

En id —  L e s  beautés dram atiques. B ea u tés de G ira ld a . T roisiem e su ite , 
por R .  de V ilb ac. Editor A  L em oin e. im presor L  S alm e. París E n  fo 
lio , 3o páginas

En i d . —  R e v e s  d ‘or, por Charles L o ret, C h . de Perpigna y  Renaud de 
V ilbac E ditor A .  Lem oinel im presor L  S alm e. P a rís . E n  folio , 20 p á 
ginas.

En id .— A u  bois j o ly ,  por J B . C lem ent y  A ristide H ignard. Editores 
H eugel y com pañía, im presor M oucelot P arís. En folio, 8 paginas.

E n id.— L e s  d e u x  M adeleine, por G ustavo NaJaud. Editores H eugel y  
com pañía. Im presor Michel t .  París En folio, 4 pag ñ a s ,

E n id .— L e  barbillon et le brochet, por G usta ve AaJaud. Editores Heu- 
gal y  com pañía. Im presor Michelct. París. En folio , 6 pág m s .

j : n i d .— F ieu rette , por Ph S tu tz . Editores Heugel y  com pañía. Im pre
sor M ichelet. P a rís . En fol o, 4 paginas.

E n  i d .  R o u te  en tra in , por G ustave Nadaud. Editores Heugel y  com 
pañía Im presor M ichelet. P a rís . En folio, 4  páginas.

E n  i d .— C u a tre pieces de g u ita r e ,  por C h . M . de W e b e r y  A lb e r  
L a v  gnac. Editores Heugel y  com pañía. Im presor M oucelot. P arís. D os to 
m os en folio, 1 2 -1 4  páginas.

E n  id .— E co le  moderne du p ian o , por Joseph G régoir. Editores H eugel 
y  com pañía. Im presor C h . T rin o cq  París. En folio 52 páginas.

E n 3 I#— M a r g u e r ite , por C h . G ounod y  Moys K u n g . E ditor C h ou - 
dens. Im presor A r o u y . P a u s En folio, 8 páginas

E n  id .— L a  b o u q u é tie e ,  por C h . G odfrey. Editor Ch ou d en s. Im presor 
A r o u y . P arís. E n  fono, 14 paginas.

p;n jd .— L e  reve du b a l , por D . G odfrey. E ditor C h o u d en s. Im presor
A r o u y . París. En folio, 14 páginas

E n  id .— L e s  ja n issa ir e s , por C h . B L y s b e rg . E ditor C h o u d en s, Im 
presor A r o u y . P-trís. e n  foho, 12 paginas.

En iJ — F a u s t . F a n ta isie  de concert, por C h  G ounod y  D. M ard. 
Editor c h o u d e n s. Im piesor A r o u y . P. rís En folio, 24 paginas.

E n id .— Ti ois rom ances sans p a r o le s , por H . S a lo m ó n . Editor
Choudens. Im presor A r o u y . P arís. E n  folio, 14 páginas.

Madrid 12 de A go sto  de i 8 6 8 .= E l  D irector gen eral, José Fernandez 
E spin o.

D E P A R T A M E N T O  D E  L IQ U ID A C IO N
DE LA  DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA PÚBLICA,

2 .a SECCION. 2 .°  NEGOCIADO.

R elación de los créditos de la D euda del p erson al que kan sido reclam ados 
en esta D irección  g e n era l; la cual se fo rm a  en v irtud  de lo dispuesto en 
los art,cu los  7 ° y  8.° del R e a l decreto de 6 de M ar^o p ró xim o  pasado , 

y  que se hallan anotados en el reg istro  esp ecia l que previene el último 
de di hos art ^ulos; con exp resión  de los nombres de los reclam antes, el 
de los acreedores, clase á que corresponden y  centros o C o n ta d u ría s  
donde han sido liquidados  ( 1 ) .

Reclam ante y  acreedor D . Jerónim o C onde, activo; por la Intervención 
general m ilitar

Idem y  acreedor D , Juan G arcía, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D . Sebastian B ello , id .;  por id . id.
Idem y  aci\edor D  Juan T o rre s, id.; por id id.
Idem  y acreedor i i .  José G arcía, id .;  por id id.
Idem y  acreedor D  E ustaquio Zorita, id ; por id id.
Idem ü o ñ i Lorenza G on zález, acreedor D. A n g :l M aestro, id .; por id .id .
Idem y  acreedor D  G regorio Diez Canseco, id .;  por id . id.
Idem y acr.e.ior D . Valentín S a tz , id .;  por id . id.

Idem D oña Martina A lo n so , acreedor D .  jManuel P erez , id .;  por id. 
idem

Idem Doña Paula N ovoa, acreedor D . G abriel Fernandez, id .;  por id . 
id em .

Idem y  acreedor D . Manuel Medina, id ; por id id .
Idem y acreedor D . José Fraile, id ; por id . id.
Idem D oña Catalina Calzada, acreedor O. Juan Pascual, id ; por id . id.
Idem y  acreedor D .  Salvador García, id.; por id . id .
Idem Doña Juliana Perez, acreedor D . Francisco Iglesias, id.; por id . 

idem
Idem y  acreedor D Pablo V illares, id .;  por id. id .
Idem y  acreedor D . Santiago Alija id .;  por id . id. *
Idem y  acreedor D . Bernardo Conde, id .;  por id . id.
Idem y  acreedor D . A gustín  Fernandez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D G abriel A lcoba, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Joaquín López, id .; por id . id .
Idem y  acreedor D . Bernardo P erez, id .;  por id id .
Idem y ac eedor D .  Manuel Delgado, id ; p >r id . id.
Idem y acreedor D León Fernandez, id ; por id . id.
Idem y  acreedor D D¡ego García, id.; p a rid  id.
Id .m  D Juan Peñalosa, acreedor D . T o m a s Peñalosa, id ; por id id. 
Idem y acreedor D . Ange! A lvarez, id .;  por id id. - 
Idem Doña Josefa Menendez, acreedor D . F< añ asco  Alejandro, id ; por 

idem  id .
Idem y  acreedor D . Patricio Mar tino, id.; por id id .
Idem y  acreedor D. Juan Callo  y L o o ez, id .;  por id id .
ÍJem  D . Santiago Bailio, acreedor D . Mw uel G allego, id .;  por id . id . 
Idem y  acreedor Í3 Rosendo Sánchez, id .;  por id . id.
Idem y  acreedor D Benito P u erto , id ; por id . id .
Idem -y acreedor D Antonio R ico, id.; por id. id.
Id cm y  acreedor O Lo renzo Ma tinez, id.; por id. id .
Idem y  acreedor D Rodrigo Ma qués, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D . FrancL co M arqués, id . ;  por id id.
Idem y acre dor D . Vicente O cliua y  López, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D José A rm esto, id .;  por id. id 
Idem y acreedor D . Antonio C o rtizo , id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D. Juan Am igo y Fernandez, id ; por id. id .
Idem y  acre.dor D Sebastian Perez y  G onzález, i i . ;  por id . id. 
k L m  y  acreedor D . Rafaél Y eb ra , id .; por id . id .
Idem y  acreedor D . Cayetano A lonso, id ; por i i  id.
Idem D. D om in go Diez y  H errero, acreedor D . D o m in go H errero, id .;  

por id. id .
Idem y  acreedor D Eugenio R edondo, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D  José Feo, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Marcelo Sacristán, id : por id . id.
Idem y  acreedor () J >sé P a S .u d , id .;  por id. id
Idem y  acreedor D . Antonio Miguel vlariinez, id.; por id . id.
Idem Doña Engracia Caneja, acreedor D . Francisco M artin o, id .; por 

idem id.
Idem y  acreedor D . Sim ón G o n zález, id .; por id. id .
Idem y  acreedor D . Francisco Higidos, id ; por id . id,
Idem y  acreedor D . Pedro Sánchez R odríguez, id ; por id. id .
Idem y  acreedor D. Saturnino G orgoja, id .;  por id id .
Idem y  acreedor D M anuel Ló pez Marc ego, id .; por id. id .
Idem y  acreedor D .  Sebastian R ob les, id.; por id id .
Idem D . Eugenio Cascos, acreedor D . Jo quin C ascos, id .; por id . id . 
Idem Doña Lucía Soto, acreedor D . Esiéban Mallo, id .;  por id. id .
Idem y  acreedor D. Jo^é María A lvarez, id ; por iu. id.
Idem y acreedor D José A lvarez y  A lo n so , id.; por id id .
Idem y  acreedor D  José G utiérrez, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D .  G abriel A !va*ez, íd .p p o r  id. id.
Idem y  acreedor D . Cipriano Conde, id.; por id . id
Iden» D. Rafaél G arzo, ac eedor D. B ;rn a  d > G arzo, id .;  por id . id.
Idem y  acreedor D. V ie n t e  Sastre, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D. ¡Sanios Morán, id ; por id id.
Idem y  acreedor D . Rosendo L ó p ez, id .;  por i i. id.
Idem y  acreedor D . Felipe Latorre, id .;  por id . id.

* Idem y  acreedor L). Santiago A lvarez, id .;  por id. id.

( t)  Véansa las G acetas deade el día 6 de Agosto en adelante.
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Idem y acreedor D Jacinto Frailé, id .;  por id id. |
Idem y acreedor D . Josfc Martínez Llamas, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Alonso González y D iaz, id .; por id. id. *
Idem y  acreedor D . Blas Pinos, id .; por id . id . '
Idem y acreedor D . Juan A lonso González, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Vicente de la Riva, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Diego Oreja, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Arguello, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Plácido García, id .; por id. id .
Doña Ana M aría del R io, acreedor L .  Santiago Blanco, id .;  por 

ídem id.Idem y acreedor D . Mariano Rodríguez, id .;  por id. id . |
Idem y acreedor D. Agustín A lvaréz, id .;  por i i . id.
Idem y acreedor D . Mateo Bello, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. José M orán, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Juan Salvadores, id .; por id . id.
Idem y  ac eedor D. Mateo Per¿z, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Agustin Fernandez, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Joaquín Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Tom ás F errucho, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Palacio, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Lúeas Calvo, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Marcelo Alvarez, id.; por id id.
Idem y acreedor D. José Cubría, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Matías Alvarez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Dámaso Diez, id .;  por id. id 
Idem y acreedor í). Matías Alvarez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. C láuiio  Luna, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Agustin Diaz, id .;  por id. id 
Id-jm y acreedor D. Francisco González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Angel A lo iso , id .; por id. id.
Idem y acreedor D Cipriano Barrera, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco Diaz, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Miguel García, id .;-p o r id, id.
Idem y acreedor D . Juan Lain, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. F roilán  Sánchez, id ; por id , id .
Idem y acreedor D. A ntonio  Fuertes, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Manuel Fernandez y Noriega, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . José Fernandez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pablo Martínez, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D José Pau, id.; por id . id 
Idem y acreedor D. Francisco Mayo, id .;  p o ' id id.
Idem y acreedor D Sant ago de la Fuente, id.; por id. id.
Idem Doña María Martínez, acreedor D . Martin Rojo, id .; por id . id .
Idem y acreedor D. Francisco Murías, id .; por id. id .
Idem y acreedor D Andrés Rodero, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Matías Martínez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Bernardo Martínez*, id.; por id . id.
Idem y acreedor D Agustin Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Santiago  García Cano, id .; por id .  id .
Idem y acreedor D. Lorenzo Sanch:z, id.; por id . id .
Idem y acreedor D . M anuel Leat dro Gerduly, id.; por id. id ,
Idem y acreedor D. Lorenzo Silva y Nieto, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Agustm Bello y López, i!  ; por id id.
Id .m  y acreedor D . Fe i i >e López y García, id ; por id. id.
Idem y acreedor I) . Benito García y B ces. id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Patricio O tero, id ; por id . id.
Idem y acreedor I). Fernando Buces y Diaz, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Félix San Miguel, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Marcelino G utieriez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Alvarez y Rodríguez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco Perez y Martini z, id ; por id. id .
Idem y acreedor D . üom  ngo González y García, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel Rodríguez y Perez, id .;  por*id. id .
Idem y acreedor D . A lvaro López, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. José C ucivo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Patricio Martínez, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Gabriel O tero , id ; por id . id 
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Santiago Suarez, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Lázaro Abajo, id ; por id . id 
Idem y acreedor D . Lázaro Mendaño, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Miguel Perez, id .;  por id . id.
Idem y acreedor I). Fernando F uertes, id.; por id . id .
Idem y acreedor D. Pedro F ierro , id .; por id . id .
Idem y acreedor D Jo«é Martínez y Barrios, i i .; por id . id .
Idem y acreedor D . Manuel Fresco, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Eugenio Abajo y Nist I, id .; por id id .
Idem y acreedor D A nt nio Moran, id .;  por id . id .
Idem Doña Josefa Perandony, acreedor D . Juan  Cordero, id .;  por 

ídem id.
Idem y «creedor D . Gregorio Vallinas, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Miguel Q uiñom s, id .;  por id. ¡d.
Idem y acreedor D . Domingo Sevillano, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro M artinez, i d . ; por id . id .
Idem y acreedor D . José de la Puente, id .;  por id . id.
Idem y acreedor 1). Santiago García y Perez, id .;  por id . id. „
Idem y acreedor D . Antonio Cordero, id .; por id . id 
Idem herederos de D . Victoriano T urienzo , acreedor D. Victoriano T u -  

rienzo, id .; por id . id .
Idem y acreedor D. Santiago San Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Pascual Migueles, id.; por id . id .

Idem y acreedor D. Tgnacio AHer, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. Antonio González, i l . ;  por id id.
Idem y acreedor D . Juan García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Corral, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Santiago Astorgano, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D Santiago Fernandez, id.; por id . id .
Idem y acreedor D. Felipe Alonso, id .; por id. id.
Idem D. M anuel Alonso, acreedor D Casimiro García, id ; por id . id. 
Idem y acreedor D. Manuel González, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo Gordon, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Raim undo Sangal, id .;  por i i .  id.
Idem D. Manuel A lonso , acreedor D . Patricio Rodríguez, id.; por iderrt id .
Idem y  acreedor D. Domingo Perandony, id .;  por id , id.
Idem y acreedor D . Isidoro Botas, id .;  por id 1 id .
Idem y acreedor D. Juan Pam igoso, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Diego Juárez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Lorenzo T rapero, id .; po r id. id .
Idem y acreedor D . Gregorio Bernardo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Pantigoso, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Estéban Polvorinos, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Urbano Marcos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Muñiz, id ; por id . id .
Idem y acreedor D. Juan O rdoñez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Nicolás González y García, id.; por id . id .
Idem y acreedor D . Salvador Martinez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Adriano González, id ; por id . id .
Idem y acreedor D , T idoro CaoafJ id .;  por id . id .
Idem y acreedor D Ju m  Q uintana, id ; por id. id
Idem y acreedor I) Juan Bayon y M orán, id .;  por id. id.
Idem D . Venancio Llam as, acreedor D . Santiago L lam as, id .;  por 

idem id..
Idem y acreedor D Domingo Rodríguez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . José María Señas, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Teodoro González, id .;  por id id .
Idem y acreedor D. José Fierro y Alonso, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Isidoro Diez García, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Marcelino Diez, i l . ;  por id . id.
Idem y acreedor D José Fernandez y García, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Rafaél Rodríguez y Ram os, id .;  por id . id .
Idem y acreedor Q José Rod iguez, id.; por id . id .
Idem y acreedor D. Pablo Barredo, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Santos Fernandez, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. Juan Cerezal, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Marce’ino Martinez id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. Rosendo Valdeolmillos, id.; por id . id.
Idem Doña Isabel Conde, acreedor D Braulio Rodríguez, id . ;.por id . id . 
Idem D Buenaventura Pom bo, acreedor D. Salvador M ontero, id .;  

por id . id .
Idem y acreedor D. Félix Martinez, id .; por id . id .
Idem D. Juan Viliasur Iglesias, acreedor D Francisco Rodríguez, id . 

por id. id .
Idem y acreedor D Santos T urencio, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. Santos-Castro, id .;  por id . id 
Idem y awreedur D . Canuto Herrero id .;  por id id .
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez, id .; por id . id.
Inem y acreedor D. Máteos de la Fuente, id .;  por id. id.
Idem y acreedor. I) Alonso Conejo, id .;  oor id id.
Idem y ac eev.or D Marcelino M iares, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Santiago de Cabo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Toribio Orejas, id : por id id .
Idem  y acreedor D. Candido González, id.; por id. id .
Idem y acreedor D  José Diez, id .;  por id . id .
Idem y acieedor D. José Q rejas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Tom ás Suarez, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Joaquín Prieto, id ; por id. i i.
Idem y acreedor D. Melchor de Dios, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Miguel Perez, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D Pedro Diez, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Victorino Diez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Marcelo Rodríguez, id ; por id , id .
Jdem y acreedor D . Vicente Cabañero, id ; por id , id .
Idem y acreedor D. Lúeas Ram os, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Joaquín O rdoñez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Manuel García; id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Fernandez, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Santos Casado, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. T irso García, id .;  por i i. id.
Id tm  y acreedor D. Manuel García, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. M anuel G onzález, id.; por id. id. *
Idem y acreedor D. M guel Ordas, id.; por id . id. ^
idem y acreedor D. M anuel Santa Marta, id.; por id id .
Idem y acreedor D. Francisco A lvarez, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Domingo Reyero, id .;  por id., id.
Idem y acreedor D Juan García, id .; por id id .
Idem y acreedor D. Juan Alvarez, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Mateo Revilla, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Figuera, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . nugenio Ramos, id .;  por id id.
Idem y acreedor D . A gu stn  F ernandez ,-!!.; por id . id .
Idem D. Matías Vazquezy otro, acreedor D, Matías Vázquez, id ; por idem id.
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Idem y  acreedor D. Francisco Guerra, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Lorenzo Cuesta, id. ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Mateo Blas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Castaño, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Benavides, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Tomás Seijas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Ramón N uñez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Cabo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Alvarez, id.; por id. id.
Idem-y acreedor D . Juan González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Ferrero, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Domingo Ramos, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D Francisco Ordas, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Jacinto Palacios, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando Turienzo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Perez, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. Dionisio Rubio, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Alonso Toral, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Santos Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Toribio Martínez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Gregorio Magáz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Fernandez, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Patricio Fernandez, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Vega, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Flores, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Julián García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro López, id.; por id. id ..
Idem y acreedor D . Miguel Centeno, id.; por id. id 
Idem y acreedor D Lúeas Alvarez, id.; por id. id 
Idem y acreedor D . Pedro Cabeza, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel de la Fuente, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Santos García, id.; por id. id̂ .
Idem y acreedor D. Valentín García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Giigado Gallego, id.; por id. id.
Idem y acreedor i). Gregorio Cordero Alonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Norberto Vaca, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Melchor J3ner, id.; por id. id.
Idem y acreedor D , Manuel Morán, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo Santiso, id .; por id. id.

. Idem y acreedor D Pascual Cavero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Martínez, id.; por id. id 
Idem y acreedor D . Lorenzo Beñone, id.; por id. id 
ídem y acreedor D. José Mariño, id,; por id. id.
Idem D. Estéban García, acreedor D, Tiburcio García, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Toribio González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel García, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Ares, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando Ivan, id .; por id. id.
Idem D . Antonio Lera y otro, acreedor D. Angel Lera y Rodríguez, id.; 

por id. id. .
Idem Doña María Calzada, acreedor D Erasmo García, id .; por id. id 
Idem D. Agustín Santa María, acreedor D. Lorenzo Santa María, id .; 

por id id .
ídem D. Miguel Ferrucho, acreedor D Lorenzo Ferrucho. id .; poi 

idem id
(Se continuará.)

Por acuerdo de la Junta de 1 3 de Diciembre último se han constituido en 
depósito 10 .000 escudos nominales de la renta del 3 por loo diferido, por 
el término de un año, contado desde el 11  de Setiembre prójimo pasado, para 
responder del extravío de la carpeta núra 2.334, con H Q112 en Octu
bre de 1 852 D. Juan de Garaigorta y Lecanda, apoderado del Colegio de Es
coceses de la ciudad de Valladolid, solicitó la capitalización y liquidación de 
varios juros pertenecientes al expresado Colegio.

Lo que se anuncia al público á ña de que si alguna persona tuviese la 
referida carpeta, se sirva presentarla en este Departamento de mi cargo.

Madrid i.°  de Julio dé i8 6 8 .= F elip e  de Aristizábal = V . °  B . ° = E 1 Di
rector general, P. S . ,  Heredia

Por acuerdo de la Junta de 21 de Diciembre último se han constitüido 
en depósito 2 .100 escudos nominales de la renta del 3 por 100 consolidado, 
por el término de un año, contado desde el 34 de Setiembre próximo pasado, 
para responder del extravío de la carpeta núm. 7.095, con la que D. Felipe 
Santiago de Ondategui en Abril de 1837 solicitó la capitalización y liquida
ción de varios juros pertenecientes á la congregación de esclavos del Santísi
mo Sacramento, establecida en el Oratorio del Caballero de Gracia de esta 
corte.

Lo que se anuncia al público ti fin de que si alguna persona tuviese la 
referida carpeta, se sirva presentarla en este Departamento de mi cargo.

Madrid i . °  de Julio de 1808. — Felipe de Aristizábal. = ¡V .° B .°= ^ E 1 Di- 
jrector general, P . S . ,  Heredia.

Por acuerdo déla Junta de la Deuda pública, fecha 22 de Mayo último, 
se reconocieron de abono áf favor de D. Manuel Bartolomé García, Cura pár
roco del pueblo de Sienes, en el concepto de administrador de la obra pia 
de Librada de la Torre, beneficio curado de Ramón Sierra y aniversarios de 
Gaspar Coronel é Isabel García, en Deuda amortizable de segunda clase, 
691 escudos 2.99 milésimas por réditos devengados hasta 3o de Setiembre de 
1841 por tres capitales impuestos al 3 por too en la Caja de Consolidación, 
cuyos réditos serán convertidos en su dia en renta consolidada según la ley é 
instrucción de 1 1  y 17  de Julio del año próximo pasado, quedando pendien
tes de entrega los nuevos valores por término de un año, á contar desde 25 
de Febrero del corriente, para estar á las resultas del extravío de la carpeta 
de resguardo núm. 1 5, con la que se presentaron en las oficinas de Guada- 
lajara en 20 de Junio de 1824 tres escrituras de imposición á favor de las 
referidas fundaciones

Lo que se anuncia al público para qué si alguna persona se creyera con 
mejor derecho á los' expresados créditos, acuda á estas oficinas á intentar su 
reclamación dentro del plazo señalado, que vence en 2 5 de Febrero del año 
próximo venidero

Madrid 3o de Junio de i8 6 8 .= P . S ., Felipe de Aristizábal. = V . °  B . ° =  
P. S . ,  Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 19 de Mayo último, 
se han reconocido de abono á favor de D . Antonio Morales y Hurtado, Gura 
párroco de Illora, como administrador de las memorias fundadas en la par
roquial de dicha villa por el Maestro Joaquin de Miranda, María Capilla y 
María Alonso, en Deuda amortizable de segunda clase, 2.025 escudos 883 
milésimas por réditos devengados hasta 3o de Setiembre de 1841 por tres 
capitales impuestos al 3 por 100 en la Caja de Consolidación, cuyos réditos 
deberán ser convertidos en renta consolidada al 3 por 100, quedando pen
dientes de entrega los valores por término de un año, á contar desde 18 de 
Diciembre de 1867, para estar á las resultas del extravío de tres carpetas, 
número 1 5o, con que se presentaron en las oficinas de Granada á 20 de Oc
tubre de 1820 por D. Juan Antonio de Palma varias escrituras de imposi
ción á favor délas expresadas fundaciones.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se creyera con 
mejor derecho á los expresados créditos, acuda á estas oficinas á intentar su 
reclamación dentro del plazo señalado, que vence en 18 de Diciembre pró- 

| ximo venidero.
Madrid 3o de Junio de i868 .= ;P . S ., Felipe de Aristizábal, = V . °  B . * =  

P . S ., Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 3o de Mayo de 1 865, 
se mandaron abonar á Doña María Josefa de Arellano, viuda y heredera de 
D . Rafaél Vaicárcel, 139 ,422  rs. 62 céntimos en Deuda diferida del 3 por 
100; y por otro, fecha 27 de Setiembre del año próximo pasado, se han man
dado ponstituir en depósito dichos valores por término de un año, á contar 
desde el 20 de Agosto de dicho año, para responder del extravío de las cartas 
de pago de los depósitos hechos en la Tesorería de Canarias eq 3, 23 y 3o 
de Mayo,,4 y 17 de Abril de 1808, importantes en junto rs. vn . 379.422 

J 62 céntimos, por D. Tomás Cologan, por mano de D . José y D . Patricio 
| Murphi.
i Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se creyese con 
1 mejor derecho á los enunciados créditos, acuda á estas oficinas con su recla

mación dentro del plazo señalado, que finaliza en 20 de Agosto del año pró- 
•ximo venidero.

Madrid 3o de Junio de 1868 = P . S ., Felipe de Aristizábal. = V . °  B .p=  
P. S . ,  Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 28 de Setiembre de 
1860, se mandaron abonar á los herederos de D . Francisco Márcos Armaler, 
Capellán que fué de la fundada en la parroquial de la villa de Muel por el 
Sr. Marqués de Camarasa y Mosen Agustín Armaler, 3 .4 34  escudos 624 
milésimas en Deuda amortizable de segunda clase por réditos hasta 1 5 de 
Mayo de 1829 devengados por los capitales de 133 .7 8 8 ^ 4  y 23.402 56 
céntimos, importe de varias láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable; y por otro de 21 de Diciembre próximo pasado se han constituido 
en depósito dichos valores por término de un año, á contar desde 24 de Se
tiembre último, para estar á las resultas del extravío de la carpeta resguar
do núm. 855 de 1824 de la provincia de Zaragoza.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se creyera con 
mejor derecho á los indicados créditos, acuda á estas oficinas dentro del pla
zo señalado, que finaliza en 24 de Setiembre del año próximo venidero.

Madrid 3o de Junio de i8 6 8 .= P .  S . ,  Felipe de A ristizábal.=V .° B .* =  
P S . ,  Heredia,

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA  DEUDA PÚ BLICA .

MES DE MAYO DE 1868.
Relación de los pagos que ha ejecutado 'la Tesorería  de este establecí- 

miento durante el referido mes por conversiones y  canjes'de documentos 
de la Deuda, con expresión de sus dueños, nombres de los (fue los p re
sentaron y  de los que han recogido los equivalentes.

3 POR roo CONSOLIDADO.
Carpeta número 980, de intereses de vales b*sta 3o Setiembre 1840, 

convertida en títulos, de D. Agustín Zabaleta ; importe nominal reales ve
llón 6 . 6 2 3 ,6 6 ; recogido por el mismo.

Id. id. 972, del 4 por 100 en diferentes clases de créditos, convertida en 
títulos, de D. Antonio Velez; importe nominal rs. vn. i . i 3o; recogido pof 
D. Joaquin de Lezcano, por endoso.
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Id id 179, de renta perpetua 5 por 100 emitida en París, convertida 
en títulos, de D José Rodríguez; importe nominal rs. vn. i . ooo; regogido 
por el mismo.

Id. id. 995, de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida en títulos, 
presentada por el Conde de Casa-Lombillo, apoderado del Conde de Casa- 
Romero; importe nominal rs. vn. 2 .10 0 .0 0 0 ; recogido por el apoderado.

Id. id. 1 . 1 2 1 ,  de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida en títu
los, presentada por D . Fernando Sampayo, apoderado de los herederos de 
D . Domingo de Rusio; importe nominal rs. v n . 3 17 .0 0 0 ; recogido por 
D. Saturnino Fernandez con nuevos poderes.

Id. id. 1 . 1 38, de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida en tí
tulos, presentada por D . Gregorio García de los Ríos, apoderado de D. Sa
turnino de la/Vega y Torres; importe nominal rs. vn 40.600; recogido 
por el apoderado.

Id. id. 1 . 143 , de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida en títu
los, presentada por D . Juan Bell, apoderado del Ayuntamiento de Beleña 
(Guadalajara); importe nominal rs. vn. 5 3 . 697,66; recogido por el apode
rado .

Id. id. 1 . 14 4 ,  de 3 por too interior en inscripciones, convertida en tí
tulos, presentada por D . Juan Bell, apoderado del Ayuntamiento de Gualda 
(Guadalajara), importe nominal rs. vn. 4 .990,03; recogido por el apoderado.

Id. id 1 . 1 4 5 ,  de 3 por 100 interioren inscripciones, convertida en tí
tulos, presentada por D . Juan Bell, apoderado del Ayuntamiento de Pajares 
(Guadalajara); importe nominal rs , vn. 341 197,69; recogido por el apode
rado.

Id. id. 1 .14 7 , de 3 por 100 interioren inscripciones, convertida en títu
los, presentada por D . Juan Bell, apoderado del Ayuntamiento de Torrejon 
del Rey (Guadalajara); importe nominal rs. vn. 112 .02.8,60; recogido por el 
apoderado.

Id id. 1 148, de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida en títu
los, presentada por D. Juan Bell, apoderado del Ayuntamiento de Almiruete 
(Guadalajara); importe nominal rs. vn. 5 . 377,66; recogido por el apoderado.

Id. id. 1 . 14 9 , de 3 por 100 interioren inscripciones, convertida en tí
tulos, presentada por D. Juan Bell, apoderado del Ayuntamiento de Alarida 
(Guadalajara); importe nominal rs . vn. 7 5 . 959,9 1 ; recogido por el apode
rado.

Id. id. 1 . 1 5 7 ,  3 por 100 interior en inscripciones, convertida en tí
tulos, presentada por D. Mariano S. Miniesa, apoderado de D. Julio Maistre; 
importe nominal rs. vn. 120.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 1 . 1 5 9 ,  de 3 por 100 interior en inscripciones , convertida en tí
tulos, presentada por D . Juan Bell, apoderado del Ayuntamiento de Higes 
(Guadalajara); importe nominal rs. vn. 119 .3 8 3 ,0 6 ; recogido por el apode
rado.

Id. id. 1 . 16 0 , de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida en tí
tulos, presentada por D . Juan Bell, apoderado deí Ayuntamiento de Mierla 
(Guadalajara); importe nominal rs vn. 8 . 283,6 1 ; recogido por el apode
rado.

Id. id. 1 16 1 , de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida en tí
tulos, presentada por D. Juan Bell, apoderado del Ayuntamiento de Prádena 
de Atienza (Guadalajara); importe nominal rs . vn. 65 .876, 1 3; recogido por 
el apoderado

Id. id. 1 . 1 6 2 ,  de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida en tí
tulos, presentada por D. Juan Bell, apoderado del Ayuntamiento de Prádena 
de Atienza (Guadalajara); importe nominal rs. vn. 2 6 .8 15 ,19 ; recogido por 
el apoderado.

Id. id 1 .  19 1 , de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida en tí
tulos, presentada por D. Manuel Mayo á nombre de D . Angel Mayo, apo
derado del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera; importe nominal reales ve
llón 4 435.622,63; recogido por D. Angel M ayo.

Id. id. 1 . 1 9 2 ,  de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida en tí
tulos, presentada por D . Rafaél Conde Luque, apoderado de D . Juan Ma
ría Trevilla; importe nominal rs. vn. 72 .0 0 0 ; recogido por el apoderado.

Id. id. 1 .19 7 , de inscripciones, convertida en títulos, de D. Juan de Silva 
Tellez Girón, Marqués de Arcicollar; importe nominal rs. vn. 1.000.000; 
recogido por el mismo.

Id. id. 1 .  í 33, de títulos de 186 1, convertida en inscripción, presentada 
por D , Romualdo de Céspedes y sobrinos por la testamentaría de Doña Rita 
María Secundina Diaz Arguelles de Oviedo; importe nominal reales vellón 
200.000; recogida por D . Romualdo de Céspedes.

Id. id. 1 17 2 , de títulos de 18 6 1, convertida en inscripción, presentada 
por Doña Ana Osuna, curadora de los menores D . Manuel, Doña Manuela y 
Doña María Abenojar y Osuna; importe nominal rs. vn 116 .000; recogido 
por D . Manuel María Alvarez, por encargo.

Id. id. 1 . 1 7 9 ,  de títulos de 18 6 1, convertida en inscripción, presentada 
por los Srés Bayo, Mora y compañía por D. Miguel Rodríguez'Viliari- 
ño; importe norrjinal rs. vn. 80.000; recogido por D . Pedro Gómez, por 
endoso.

Id. id. 1 . 18 9 , de títulos de 18 6 í , convertida en inscripción, presentada 
por D. Gabriel Santin de Quevedo por D Diego González y González; im
porte nominal rs. vn . 200 000; recogido por dicho Santin de Quevedo.

Id. id. 1 5_|, del empréstito Real ó de Guebhard, convertida en títulos, 
de D . José Rodríguez; importe nominal rs. vn . 1.0 0 0 ; recogido por el 
mismo.

Id. id. 339, del empréstito Real ó de Guebhard, convertida en títulos, 
d eD . Federico Bruguera; importe nominal rs. vn 5.000; recogido por el 
mismo.

Id. id. 38q, del empréstito Real ó de Guebhard, convertida en títulos, 
de Mr. Duval de Chernay; importe nominal rs. vn. 1.0 0 0 ; recogido por 
D . B García Marti, por endoso.

Id. id. 397, del empréstito Real ó de Guebhard, convertida en títulos, 
de Mr. Edouard Gallet; importe nominal rs, vn. 5 .000; recogido por Don 
13, García Martí, por endoso.

Id. id. 824, de títulos de amortizable de segunda interior, convertida en 
títulos, de D Antonio Jiménez y Ortiz; importe nominal r s . vn. 38.000; 
recogido por D. Abdon Moreno, por endoso.

Id. id. 826, de títulos de amortizable de segunda interior, convertida en 
títulos, de D. José de Sierra; importe nominal rs. vn. 53.000; recogida por 
el mismo.

Id. id. 1 14 , devales no consolidados, convertida en títulos, de Don 
Agustin Zabaleta, dueño por endoso de varios; importe nominal reales ve
llón 12 .000; recogido por dicho Zabaleta.

Id. id. 126, de vales no consolidados, convertida en títulos, presentada 
por D . Vicente Sánchez Ocaña, síndico de la testamentaría concursada de 
D. Juan Bouzas; importe nominal r s . vn. 4.000; recogido por D . Vicente 
Sánchez Ocaña con D. Nicolás Galicia.

Id id. 188, de vales no consolidados, convertida en títulos, de D . Mar
tin García Vázquez, por endoso; importe nominal rs. vn. 2.000; recogido 
por el mismo.

Id. id, 264, devales no consolidados, convertida en títulos, presentada 
por D. Antonio Dorronsoro, por endoso; importe nominal rs . vn . 4 3.000 ; 
recogido por el mismo.

Id. id. 324, de vales no consolidados, convertida en títulos, presentada 
por D. José Martínez, por endoso; importe nominal rs. vn. 10 .000; reco
gido por el m ism o.

Id. id. 378, de vales no consolidados, convertida en títulos, de la señora 
viuda de Alvareda; importe nominal rs. vn. 9.000; recogido por D . Juan 
Bautista Page y dicha señora.

Id. id. 42b, de vales no consolidados, convertida en títulos, dé D. Juan 
Crisóstomo García; importe nominal rs. vn. 4.000; recogido por el mismo.

Id. id. 447, de vales no consolidados, convertida en títulos, de D . Ma- 
r ano de Anieba; importe nominal rs. vn . 6.000; recogido por el mismo.

Id. id 449, de vales no consolidados, convertida en títulos, de D* Juan 
Calvo; importe nominal rs. vn 18.000; recogido por el mismo

Id. id. 453, de vales no consolidados, convertida en títulos, de D. Pedro 
Vera; importe nominal rs. vn. 1.0 0 0 ; recogido por el mismo.

Id. id. 468, de vales no consolidados, convertida en títulos, deD . Do
mingo Lucio Ruiz ; importe nominal rs. vn. 23 .0 0 0 ; recogido por el 
m ism o.

Id. id. 625 , de inscripción de amortizable de primera clase, convertida 
en títulos é inscripción, presentada por D.. Marcelino del Argo, apoderado 
del hospital de Caridad del Ferrol; importe nominal rs. vn . 2 9 5 . 576,48 ; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 2 16 , de documentos interinos por intereses de Deuda corriente 
5 por roo á papel, convertida en títulos, presentada por D . Francisco Blanco 
del Valíe, apoderado del Ayuntamiento y Junta de Beneficencia de Algeciras; 
importe nominal rs. vn 743.000; recogido por el apoderado.

Id. id, 480, de documentos interinos por intereses de Deuda corriente 
5 por 100 á papel, convertida en títulos,^de D. José María del Valle; importe 
nominal rs. vn. 22 000; recogido por el mismo.

Id. id. 29, de Deuda sin interés, convertida en títulos, presentada por 
D. Ricardo Jover por la Junta de Propios de Jumilla; importe nominal rea
les vellón 2 .000; recogido por dicho Jover.

Id. id. 242, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de Doña Matilde 
Caro, su apoderado D. Juan Pedro Espinosa; importe nominal reales ve
llón 3.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 266, de Deuda sin interés, convertida en títulos , presentada por 
D . Martin García Vázquez por el administrador del hospital de Munguia; 
importe nominal rs. vn. 12 .000; recogido por dicho Vázquez.

Id. id. 271, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D . Elias L o 
zano; importe nominal rs. vn. 29.000; recogido por el mismo.

Id. id. 274, de Deuda sin interés, convertida en títulos, presentada por 
D . Juan Crisóstomo García por el Administrador de la cofradía de la Quin
ta Angustia de Villarramiel, por la de Animas de id ., por el de la del R o
sario de mujeres de id ., por el de la de San José de id. y por el de la de la 
Vera-Cruz de id .; importe nominal rs. vn. 4 1 . 452 ,6 1 ; recogido por dicho 
García. *

Id. id 296, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D . Lorenzo 
Millana y Martin; importe nominal r„s. vn . 3.000; recogido por el mismo.

Id id. 3o8, de Deuda sin interés, presentada por D Antonio Velez y 
proceden de D. Juan Vicente Giralde, de la obra pia de Pascual de Ubeda, de 
la de Bartolomé Yago , de D Aniceto de Aranguren y de D. Víctor del 
Barrio; importe nominal rs. vn 8 000; recogido p o rD . Joaquín Lezcano, 
por endoso.

Id. id. 326, de Deuda sin interés, de D . José Martínez; importe nomi
nal rs. vn. 1 4.000; recogido por el mismo,

Id id. 345, de Deuda sin interés, convertida en títulos, presentada por 
D. Pedro Vera,y proceden del Administrador de la cofradía de Nuestra Se
ñora del Rosario, de la de San Roque, de la del Santísimo, del mayordomo 
de la del Rosario, del de la de San Roque y del de la del Santísimo de la vi
lla de Borovia; importe nominal rs vn . 2.000; recogido por D . Juan Calvo, 
por endoso.

Id. id. 396, de Deuda sin interés, convertida en títulos, deD. José F . de 
Madariaga; importe nominal rs vn 3 .ooo; recogido por el mismo.

Id. id 429,  de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D . Juan 
Crisóstomo García; importe nominal rs. vn. 14 000; recogido por el mismo.

Id. id. 432, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D . Cayo 
Escudero y Serna; importe nominal rs vn. 1.000; recogido por el mismo.

Id. id. 420, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D. José 
Maximino Gómez; importe nominal rs. vn. 2 000; recogido por el mismo*

Id id 454, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D. Manuel 
García; importe nominal rs. vn. 2.000; recogido por el mismo.

Id. id. 462, de Deuda sin interés, convertida en títulos , presentada por 
D . Antonio Velez, por endoso de varios; importe nominal r s . vn . 10 .000; 
recogido por D. Joaquín Lezcano, por endoso de la carpeta.
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Id id. 464, de Deuda sin interés, convertida en títulos, d e D . José L ó 
pez; importe nominal r s . vn. 1.000 ; recogido por el mismo.

Id. id 465, de Deuda sin interés, convertida en títulos, dé D . Pedro 
Alvarez; importe nominal rs. vn. 1 1 .0 0 0 ;  recogido por D. Antonio Dorron- 
soro, por endoso.

Id, id. 475 , de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D. Clemente 
Ferrater; importe nominal rs vn 1 .0 0 0 ; recogido por el mismo.

Id id. 6 7 1 ,  de Deuda sin interés, convenida en títulos, de D. Saturio 
Martínez; importe nominal rs . vn. 6 000; recogido por D. Satuvio y Doña 
Rita Martínez

Id. id. 4?8 , de láminas de rentas no p erc ib ías por partícipes legos en 
diezmos, convertida en títulos, de D. José Zapatero; importe nominal reales 
vellón 40.000; recogido por el m ismo.

Id. id. q5 i ,  de capitales de partícipes legos, convertida en títulos, pre
sentada por D. Juan de Dios López, tutor de los menores herederos de Don 
José  Paradas; importe nominal rs. vn , 1 1 4 . 1 36 ,53 ; recogido por dicho 
López.

Id. id. 955, de capitales de partícipes legos, convertida en títulos, pre
sentada por D Faustino García Rojas por D. Antonio Muñoz y  H oyos; 
importe nominal rs. vn 1 .8 10 ,6 6 ;  recogido por dicho Rojas

Id id. 9 5 6 , de capitales de partícipes legos, convertida en títulos, presen
tada por D. Faustino García Rojas por D Antonio Yluñoz y  Hoyos ; im 
porte nominal rs. vn . 1 .8 10 ,6 6 ; recogido por dicho Rojas.

Id id. 969, de capitales de partícipes legos, convertida en títulos, pre
sentada por ü . jo?é Zapatero por D Juan Abella Freixer; importe nomi
nal r s . vn . 1 1 5 .3 5 8 ,7 2 ; recogido por dicho Zapatero.

Id id. 963, de capitales de partícipes legos en diezmos, convertida en tí
tulos, presentada por D. Pedro Pascual Rodríguez, apoderado de D. Gaspar 
Jorge Sau¡a, y  hoy su hijo heredero D , Gabriel Sam a y  Carrera; importé 
nominal r s .  vn 40 0 0 6 ,b8; recogido por el apoderado.

Id. id. 9 7 1 , de capitales de partícipes legos en diezmos, convertida en tí
tulo», presentada por D . Juan Salmón, apoderado de la testamentaría del 
Conde de Altamira; importe nominal r s . vn . 2 .7*0 ; recogido por el apode
rado.

Id. id. 160, de Deuda pasiva, convertida en títulos, de D . Simón Mayer; 
importe nominal rs. vn. í .000; recogido por el mismo

Id. id 38o, de Deuda pasiva, convertida en títulos, de M r. Edouard 
Gallet; importe nominal r s . vn. 1 1 .0 0 0 ;  recogido por D. B .  García Martí, 
por endoso.

Id. id. 3 8 r, de Deuda pasiva, convertida en títulos , de Mr Edouard 
Gallet; importe nominal r s . vn . 7 .0 0 0 , recogido por D B . García Martí, 
por en ioso .

Id. id. 4 37 , de Deuda pasiva, convertida en títulos, de D . Federico B ru - 
guera; importe nominal rs vn. 5.000; recogido por el mismo

Id id. 448, de Deuda pasiva, convertida en títulos, de D . Anselmo Ca- 
hen; importe nominal r s . v n . 12  000; recogido por D . Juan Rodríguez, por 
endoso.

id id . 3o, de Deuda corriente 5 por 100 no negociable, convertida en 
inscripción, del vínculo fundado en Córdoba por D . Juan Perez Pimentel y  
villa dejum iila; presentada por D. Ricardo Jover; importe nominal reales ve
llón 6 4 2 3 ,18 ; recogdo por dicho Jover.

Id. id. <56, de Deuda corriente al 5 por 100  no negociable, convertida 
en títulos, presentada por D . Dionisio Blanco por sí y á nombre de ios he
rederos de D . Lorenzo A guilar por la memoria fundada por el mismo; im
porte nominal r s .  vn . 2 1 3 .0 0 0 ; recogido por D. Nicolás G alicia , apode
rado

Id. id 403, de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, convertida 
en títulos, presentada por D. Andrés Corral por la obra pia fundada por 
D . Pedro Fernandez del Yerro  en la iglesia Metropolitana de Búrgos y por 
otra fundada por D . Pedro Fernandez de Castro en id .; importe nominal 
reales vellón 283.000 ; recogido por dicho Corral.

Id id. 467 , de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, convertida 
en inscripción, presentada por D .  Fernando Domingo López, apoderado del 
Alcalde, Cura párroco y Regidor síndico de la villa de Mondéjar por la do
tación de Escuelas de ambos sexos ; importe nominal rs v n . 1 53 4 6 1,4 0 ; 
rec gido por el apode rado,

Id. id 685, de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, convertida 
en títulos, presentada por D . Carlos G . Llaguno, apoderado de los Duques 
de Fernán-Nuñez, Condes de Fervellón, poseedores del mayorazgo fundado 
por Doña Blanca Enriquez de Acuña ; importe nominal r s . vn . 8 .0 0 0 ; re
cogido por el apoderado.

Id. id 707, de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, convertida 
en inscripción, presentada por D . Eduardo de Toro y  Navarro , apoderado 
del Duque de Frias, por el hospital de San Juan Bautista de Oropesa ; im
porte nominal r s .  vn 1 3 2 . 8 3 3 ,90; recogido por el apoderado.

Id . id. 3 .6 2 2 , de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, converti
da en inscripción, presentada por D . Agustín de Santa Cruz, apoderado de 
los patio os de la obra pia fundada por D. José Antonio de Valanceda; im
porte nominal r s . v n . 4 2 . 254 ,80; recogido por D . Dámaso de Acha, nuevo 
apoderado.

Id . id 8 .o 5o, de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable , converti
da en inscripción, presentada pcy* D  Fernando Alvarez, apoderado de Don 
Antonio Velez Angulo, por la capellanía de este último y D . José Angulo en 
la villa de Caballeros; importe nominal rs. vn . 18  8 35 ,6 2 ; recogido por el 
apoderado.

Id. id . 8 .o 65, de Deuda corriente al 5 por roo no negociable, conver
tida en inscripción , presentada por D. Domingo Lucio R u iz , apoderado de 
la Junta de Beneficencia de Betanzos, por la obra pia del hospital de id ., 
fundada por D. Antonio Sánchez de T ayero  y Doña Estefanía de Valencia; 
importe nominal rs vn. 12 .9 8 0 ,3 6 ; recogido por el apoderado.

Id .y d ; 18 .9 14 , de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable , conver- 
fidt en inscripción, presentada por D . Víctor del R ey , apoderado de D . Jo 

sé María Manglano, por el hospital de Convalecientes de Ocaña ; importe 
nominal r s . v n . n . 5 2 3 , 53 ; recogido por D , Fernando Domingo López 
con nuevos poderes.

Id. id. 19 .0 ^ 9 , de D eula corriente al 5 por 100 no negociable, conver
tida en inscripción, presentada por D . José García B ichea por la memoria 
fu ídada en la villa de Requena por D. Alberto Comas de la Cárcel; importe 
nominal r s . vn . 26 9 .2 8 2 ,0 5 ; recogido por D. Anselmo Jordán con nuevos 
poderes.

Id. id. 3 i ,  de intereses de Deuda corriente al 5 por 100 , convertida en 
títulos , presentada por D Ricardo Jov¿r p >r el vínculo fund ido por Don 
Juan Pcrez Pimentel en Córdoba y Jum iíia; importe nominal r s .  vn. 4.000; 
recogido por dicho Jo v e r .

Id . id. 6 3 , de intereses de Deuda corriente al 5 por 100, convertida en 
títu los, presentada por B .  Cecilio Gamo , Administrador de la ermita de 
Nuestra Señora del Consuelo, extramuros de Ciempozuelos; imparte nom i
nal r s . vn . 2 7 .0 0 0 ; recogido por dicho G am o.

Id. id. 3 9 1 , de intereses de Deuda corriente al 5 por 1 0 0 ,  convertida 
en títulos, presentada por D . Rafaél Cerveró y Valdés por la capellanía fun
dada en Lucena por el Regidor Gonzalo Fernandez y  Catalina A y llo n ; im
porte nominal rs . vn. 20 .00 0 ; recogido por dicho C erveró,

Id . id. 404, de intereses de Deuda corriente al 5 por ion, convertida en 
títulos, presentada por D . Andrés Corral por la obra pia fundada por Don 
Pedro Fernandez del Yerro en la iglesia Metropolitana de Búrgos y la de 
D . Pedro Fernandez de Castro en id ; importe nominal r s . vn, 69.000; 
recogido por dicho Corral.

Id. id. 4S8, de intereses de Deuda corriente al 5 por 100, convertida en 
títu los, presentada por D. Fernando Domingo López, apoderado del Alcal
de, Cura párroco y Síndico de Mondéjar, para dotación de Escuelas; impor
te nominal rs . v n . 10 1 .0 0 0 ; recogido por el apoderado.

Id. id 466, de intereses de Deuda corriente al 5 por 10 0 ,  convertida en 
títulos, presentada por D . José  Gómez Serralde por la capellanía colativa 
fundada en la parroquial de Santa María la Mayor de Ronda por D . Juan y 
D. Francisco de Giles Altamirano ; importe nominal r s .  v n . 2 .0 0 0 ; reco
gido por dicho Serralde.

Id. id. 470, de intereses de Deuda corriente al 5 por t o o ,  convertida en 
títulos, presentada por D. Miguel Aroca, apoderado de la Junta de Benefi
cencia de C ó rd o b a, por el hospital de San Lázaro , Orden de San Juan de 
D ios de id .; importe nominal rs . v n . 1 5 .000; recogido por el apoderado.

Id. id. 889, de intereses de Deuda corriente al 5 por 100, convertida en 
títulos, presentada por D Cárlos García Llaguno, apoderado de los Duques 
de Fernán Nuñez, Condes de Cervellon, por el mayorazgo fundado por Do
ña Blanca Enriquez Acuna ; importe nominal rs. vn . 5 coo; recogiio por 
el apoderado.

Id. id. 987, de intereses de Deuda corriente al 5 por 100 , convertida en 
títulos, presentada por D. P*dro Zuazubíscar, apodéra lo d<d Cabildo ecle
siástico de la parroquia de San Pedro de V ergara; importe nominal reales 
vellón 45.000; recogiio por el apoderado.

Id. id . 994, de intereses de Deuda corriente al 5 por 10 0 , convertida en 
títulos, presentada por D. Francisco de Paula Estevez y Montero, apoderado 
d e D . Angel María Ranero, Administrador del patronato de D. Francisco 
Som oza en el Puerto de Santa María; importe nominal r s . vn . 13 4 .0 0 0 ; 
recogido por el apoderado.

Id. id: 1 .0 2 1 ,  de intereses de Deuda corriente al 5 por 100, convertida en 
títulos, presentada por D . José López y  López por las siguientes fundacio
nes, á saber: caudal de M ana Santisima titulada de la Villa en la parroquial 
de Ma toa; cofradía del Santísimo Sacramento en la parroquial de Santa Ma
ría en id .; patronato de Anim as fundado en la villa de Torredonjimeno por 
D . Diego López Fon tecilla ; imágen de Nuestra Señora de la Cabeza en la 
ermita de San Roque en id.; ím tgende San S-bastían en id ; erm ita'de San 
Juan Bautista eri id ; caudal de Nuestra Señora de la Concepción en la par
roquial de su título en id .;  capellanía fundada por Doña María Salcedo Va- 
lenzuela y  Aguilera en id .;  capellanía colativa fundada en la parroquial de 
Santa María de id . por María Sánchez y  S ern a ; importe nominal reales ve
llón 3S.o© o; recogido por dicho López

Id. id. 1 .o 63, de intereses de Deuda corriente ni 5 por 100, convertida 
en títulos, presentada por D. Fernando A lvarez, apoderado de D . Antonio 
Velez Anguio, por la capellanía fundada por este último y  D J  Velez An
gulo en la villa de Cebollero; importe nominal r s .  vn . 1 .0 0 0 ; recogido por 
el apoderado.

Id . id. 1 .0 7 8 ,  de intereses de Deuda corriente al 5 por 100 , convertida 
en títulos, presentada por D .  Domingo Lucio Ruiz , apoderado de la Junta 
de Beneficencia de Betanzos, por la obra pia del hospital de dicha ciudad, 
fundada por D, Antonio Sánchez Fayos y  Doña Estefanía de Valencia su 
m ujer; importe nominal r s . vn . 8 .000; recogido por el apoderado.

i d .  id. t .20 9 , de intereses de Deuda corriente al 5 por 100, convertida en 
títulos, presentada por D . Clemente de Villa y  González por la capellanía 
fundada en Bayona de Tajuña por D . Pedro Salm ero Batres; por la colativa 
que con el título de p rm eia  fundó en Ciempozuelos ; por la fundada en id. 
por María Alonso y Juan Lop tz; por la colativa fundada en id por Manuel 
del R io , y  ¿ or la fundada por Juan Bayona en id.; importe nominal reales 
vellón 6 000; recogido por dicho Villa.

Id. id. 1 . 236 , de intereses de Deuda corriente al 5 por 100, convertida en 
títulos; presentada por D Fernando Domingo López p r las memorias fun
dadas por Diego Ruiz de Aguirre en Vidoslada; importé nominal reales ve
llón 64 869; recogido por uicho Lóp ez.

Id. id. 3 .6 2  3 , de intereses de Deuda corriente 5 por too, convertida 
en títulos, presentada por D . Agustín de Santa Cruz, apoderado de los 
patronos de la obra-pia fundada por I). José  Antonio de Velamede; im por
te nominal r s .  vn . 28 .0 0 0 ; recogido por D . Dám aso de Hacha con nuevos 
podeies.

Id. id. 18 .3 7 6 ,  de intereses de Deuda corriente 5 por 10 0 , convertida en 
títulos, presentada por D. Celestino Redondo, apoderado de D .  Antonia
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Valuendo, por la memoria fundada en la parroquial de Barajas por el Reve
rendo Obispo de Cuenca D. Gómez Zapata; por la ermita de Nuestra S e 
ñora déla S -ledad en id; por la merqoria fundada en id. por D. Baltasar 
y D. Bartolomé Melendro; importe nominal rs. vn . 12 ooo; recogdo por 
el apoderado *

(d. id. 18 .9 15 , de intereses de Deuda corriente 5 por 700, convertida 
en títulos, presentada por D . Víccor del Rey, apoderado de D. José María 
Maoglano, por el hospital de Convaledent s de Ocaña; importe nominal rea
les vellón 7.000;* recogido por D Fernando Domínguez López, nuevo apo
derado .

Id. id 19.040, de intereses de Deuda corriente 5 por 100, convertida en 
títulos, presentada por D. José García Bachen, apoderado de D Pedro Gon
zález, por ia memoria fundada por O. Alberto de Comas de la Cárcel en la 
villa de Requena; importe nominal rs. v n . 178,000; recogido por D. An
s e l m o .  Jordán, nuevo apoderado.

Id. id. 9.699, de títulos del 3 por 100 de 1867, convertida en títulos 
de 1 8 J e , de D . Gonzalo Liñan; importe nominal rs. v n .  2.000; recogido 
por ü. Juan Barriyuso, por endoso.

3 POR IOO DIFERIDO.

Carpeta número 2 38, de 5 por 100 en Deuda consolidada no trasferible, 
conve»t’ula en títulos, presentada por 1). £  iuardo Guillermo de Torres, apo
derado del Coíeg o de Plateros de Zaragoza; importe nominal reales vel on 
65.466,36; lecugido por el apoderado.

Id. id 422, de renta perpetua 5 por 100 emitida en París, convertida en 
títulos, de D. José Rodríguez; importe nominal rs. vn . 8 .000; recogido 
por el mismo.

Id. id. 427, de vales consolidados, convertida en títulos, de D'. Agustin 
deTrabulera; importe nom nal rs. vn . 12 .2 27 ,7 6 ; recogido por el mismo.

Id id. 41 5, del empréstito Real de España, co 1 vertida en títulos, de Don 
José Rodríguez; importe nominal rs . vn. 8.000; recogido por el m smo

l i. id. 452, del emprést to Real de España, convertida en títulos, de Don 
Federico Bruguera; imparte nominal rs . vn. 26.666,67; recogido por el 
mismo.

Id. id. 454, del empréstito Real ó de Guebhard, convertida en títulos, 
de Mr. Duval de Chernay; importe nominal rs. vn . 8.000; recogido por 
D. B . Gaicía Marti, por endoso.

Id. id. 458, del empréstito Real ó de Guebhard , convertida en títulos, 
de Mr. Edouard Gallet; importe nominal rs. vh. 24.000; recogido por Don 
B. García Marti, por endoso.

Id. id. 364, de inscripciones 3 por 100 diferido, convertida en títulos, 
presentado por D. Santiago López de MeJrano, apodéralo d. D. Eusta
quio y D nir María ti rce y demas dueños de los créditos; importe nominal 
reaíes vedon i S . 3ou; recogido por el acoderado.

Id. i i .  5oo, de inscripciones 3 por 100 diferido, convertida en títulos, 
presentada por D Juan Gaya, apoderado de Doña Hemeteria Mas y Gines- 
tar viuda de D Antonio GLestar; importe nominal rs. vn 20.400; reco
gido por el apoderado.

Carpetas números 51 2 , 5i 3, 5 14 , 51 5, 516 y 5 17 , de títulos, converti
das en inscripción, de L a  Nacional, compañía de seguros sobre la vida; im
porte nominal respectivamente rs. vn 2.896.000, 396.000,- 2 680 000, 
37 2 . 000, 1.264 .0 0 0  y 1 588.ooo; recogido por D. José Calatayud, por 
endoso.

Carpeta núm. 5 18, de títulos, convertida en inscripción, de la sociedad E l 
Porvenir de las Fam ilias; importe nominal rs. vn. 7.704.000; recogido por 
D. Ramón Revenga,por endoso del director de ella.

Id. id. 521, de títulos, convertida en inscripción, de D . Manuel Quintín 
de Echevarría lbañez; valor nominal rs, vn. 400.000; recogido por b . M i
guel Viértela, por encargo

deuda  del personal .'

Carpetas números 195, 196, 197, 198, 199 y 200, de residuos, conver
tidas en títulos, de D Antonio Veloz; importe nominal respectivamente rea
les veilon 55 .6 9 9 ,23 , 25.ooo,66, 3o.006,08, 30.020,48, 36. 1 0 1 , 0 1  y  
896,53 ; recogido el importe de las cinco primeras cantidades por D . Joa
quín Lezcano, por e¡ doso, y el de la última por D. Abdon Moreno, por id.

C A JA  DE AHORROS DE MADRID.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 6 de Setiembre de 1868, 

autorizadas por los señores que suscriben.
IN G R E SO S.

Número Nuevos Total
de imposi- imponen- de impo- 

ciones. tes. nentes.Plazuela de las Descalzas. ______

Sección 1 .* ........................    » n }) * >J
Idem 2 / ..................................... 49.628 108 109 217
Idem 3.* ................................ .. 79 278 * 95 ” 295
Idem 4 .* .....................................  46 210  169 » 169

Plazuela de San Afilian, 
núm. 1 1 .

Sección 5.*..................... ...............  26.910 109 n  120

Calle de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6.* .....................................  21.882 102_______^8  1 10

T o ta lb s ..............  223.908 783 9 l t

R E IN T E G R O S .

I Número Idem Total
Rs. vn. de pagos ' número de

por saldo, á cuenta. pagos.

Sección t.*..................................... ¡56.482,96 70 5i 12 1

El Director de semana , José Genaro V illanova.=Los Vocales, Estanis
lao de U rquijo.=Gonzalo Sebastian de Liñan. =M arqués de Someruelos.=— 
Joaquín Alcalde = Jo s é  Sanz y Barea.=Antonio Baquer y Retamosa.=* 
Francisco de Paula Mendez.— Marqués del Socorro.p=José Maseda de Qui- 
rós.=M arqués del Surco.=A ntonio Campesino.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE FERN AN -CABALLERO  
(c i u d a d - r e a l ) .

Este Ayuntamiento constitucional, asociado de un doble número de m a
yores contribuyentes, tiene acor la ía y aprobada la creación de un partido 
med co de tercera clase, consistente en un so,o Facultativo titu'ar. con la do
tación de 3oo esculos anudes satisfechos por trimestres, con arreglo á lo 
mandado en el reg;am nto de ir  de Marzo ú. uno. En su virtul, autorizada 
competentemente esta corporación, se anuncia la vacante de dicha p aza por 
término de 3o dias que empezarán á contarse iesde la inserpion de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Los que aspiren á ella deberán ser Doctores ó Licenciados en Medicina y 
presentar sus solicitudes documentadas en la Alcaldía en la forma prevenida 
en el párrafo primero, art. 27 del expresado reglamento y dentro del plazo 
señalado.

Fernan-Caballero 28 de Junio de 1868. = E l  Alcalde, Mariano 01iv e r ,= : 
Por su mandado, Manuel González, Secretario. 9666

ALCALDÍA CO N STITU CIO NAL DE SANTA COLOMBA DE SOMOZA
(l e ó n ) .

Aprobado por el Sr. Gobernador civil de esta provincia un partido mé
dico de segunda clase con la dotación anual de 3oo escudos para el Faculta
tivo que lo obtenga, los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes á 
esta A ’cddía en el término improrogable de 3o dias, contados desde la inser
ción de este a.¡unció en el Boletín oficial de la provincia

Santa Golomba de Somoza i . # de Julio de 1868. = E I  Alcalde, Fran
cisco Criado. 9668

ALCALDÍA C O N STITU CIO N AL D E L A  M UELA 
(Z a r a g o z a ) .

Las plazas de Médico-cirujano titular y Farmacéutico di te rc ia  clase del 
pueblo de La Muela se hallan vacantes, co i el sueldo anuil de 3oo y  r'20 es
cudos respectivamente, cuyo sueldo será satisfecho por trimestres del presu
puesto municipal; y para que puedan proverse conforme á lo dispuesto en el 
reglamento de 1 1  de Marzo último, dirigirán los aspirantes sus solicitudes, 
acompañadas de los documentos en el mismo prevenidos, al Sr Alcalde 
Presidente de esta corporación, en el término de 20 dia», á contar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

La Muela 10 de Julio de i8 6 8 .= E l Alcalde, Presidente, Pió Mateo.
9665

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE NO VILLAS 
( z a r a g o z a ) .

La plaza de Médico-cirujano titular del pueblo de Novillas, partido de 
tercera clase, con la dotación anual de 400 escudos, se halla vacante.

Los aspirantes á elia dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
en el término de 20 dias, á contar desde el de la publicación de este anuncio: 
pasado dicho plazo se procederá á su p ovision en la forma que prescribe el 
reglamento de 1 1  de Marzo del año actual

Novillas 1 1  de Julio de i8 6 8 .= E l Alcalde, Miguel Chulilla. 9664

A LCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE MAINAR 
( z a r a g o z a ) .

(

Con autorización del M. lítre. S r . Gobernador civil déla provincia, las 
plazas de Médico*cirujano titular de cuarta clase y Farmacéutico de este pue
blo de Mainar y sus agregados por agrupación de los de Villarreal, Torralvi- 
11a, Langa, Villadoz con su agregado Villarroya, se hallan vacantes, con el 
sueldo anual de 400 escudos el primero y 120 A segundo, con arreglo al re
glamento de 2 i de Marzo último, cuyo sueldo será satisfecho por trimestres 
del presupuesto por los Ayuntamientos de cada pueblo la parte que le cor
responda. según la d dignación aprobada. p

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Alcaldía de Mainar por térmi
no de un mes, á contar desae la publicación de este anuncio en la G aceta  
y Boletín oficial. 9652

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MANCHONES 
(z a r a g o z a ).

Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico de cuarta clase del pueblo 
de Manchones y sus agregados Horcajo y Murero, distantes ménos de una 
hora, en el partido de Daroca, se encuentran vacantes: consisten sus dotado-
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nes de titulares en 400 escudos para el primero y 126 para el segundo 
además tendrá partido abierto sobre 3oo vecinos que componen los treí 
pueblos además délas familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento de Manchoneí 
dentro del plazo de un mes desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  ) 
Boletín oficial de, la provincia. p65i

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE A JA LVIR .

Se provee la plaza de Médico-cirujano" titular de esta villa, partido de 
Alcalá de Henares, provincia de Madrid, situada á cuatro leguas de dicha ca
pital y una de la línea férrea del Mediodía: consta de 248 vecinos, en cuya 
atención es considerado como partido de tercera clase, con la dotación anual 
de 3oo escudos pagados de los fondos municipales por la asistencia á 8c 
familias clasificadas pobres con arreglo al reglamento aprobado; quedando 
el Facultativo electo en completa libertad de celebrar contratos particulares 
con las familias acomodadas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente documentadas á esta 
Alcaldía en término de 20 dias para los efectos prevenidos en dicho regla
mento,

Ajalvir 5 de Julio de 18 6 8 .— El Alcalde, Tomás Gallego. 9669

Se provee igualmente la plaza titular de Farmacéutico, como partido de 
tercera clase, con la dotación anual por su residencia fija en esta población de 
120 escudos pagados de fondos municipales por trimestres vencidos, abo
nándose además el importe de las medicinas necesarias para 80 familias po
bres* conforme á lo dispuesto en el reglamento y con entera sujeción á las 
condiciones aprobadas para el contrato.

Los aspirantes dirigirán las instancias documentadas á esta Alcaldía en 
término de 2 0  dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

y Boletín oficial, para su provisión en legal forma.
Ajalvir 5 de Julio de 1868 . = E 1 Alcalde, Tomás Gallego. 9669

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE GRANÁTULA 
( c iu d a d - r e a l ) .

Habiéndose aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro- 
- vincia el acuerdo de este Ayuntamiento y  mayores contribuyentes para la 

provisión de la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, que consta de 
777 vecinos, se anuncia la vacante bajo las condiciones siguientes:

1 . a El Ayuntamiento abonará por trimestres al Médico-cirujano la canti
dad de 400 escudos anuales por la asistencia de las familias pobres que se
rán clasificadas en la forma prevenida en el nuevo reglamento de partidos 
médicos, actos judiciales y reconocimiento de quintos.

2 .a E l Facultativo estará obligado' á visitar dos veces diariamente á todos 
los enfermos, y cuantas crea necesarias á su juicio según la gravedad de los 
casos

3.a Se le concederán y consignarán en el contrato las licencias de que 
trata el art. 36 del reglamento .

4 . a En los contratos se considera inserto el reglamento para garantía mu
tua de árnbas partes contratantes.

5.a El servicio á las familias no pobres será objeto de un convenio espe
cial en un todo conforme á lo prevenido en el art. 1 3

Los aspirantes á la citada titular podrán remitir á esta Alcaldía sus solici
tudes y relaciones de mérito documentadas en el término de 20 dias, conta
dos desde el en que este anuncio aparezca en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Granátula 12 de Julio de i6 8 8 .= E l  Alcalde constitucional, Pablo Nieto 
de Molina = D e  su órden, Félix Camacho, Secretario. 9653

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE C A B E Z A S -R U B IA S  
( c iu d a d  r e a l ) .

Por término de 3o¿ dias que se contarán desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, el Ayun
tamiento que presido, asociado de un número duplo de mayores contribu
yentes, conforme á lo dispuesto por reglamento de 1 1  de Marzo último y 
con autorización del Excmp. Sr. Gobernador civil de esta provincia, ha acor
dado publicar la vacante de Médico-cirujano con la dotación anual de 3oo 
escudos como partido de tercera clase, pagados por trimestres vencidos de la 
Depositaría de estos fondos municipales. ,

Esta población consta de 248 vecinos, y se calcula que las igualas que el 
Facultativo puede hacer con aquellos ascenderán á 45o escudos.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán en esta Alcaldía sus solicitudes 
documentadas durante dicho período; teniendo entendido que trascurrido se 
procederá á su provisión según está mandado.

Cabezas-rubias i 3 de Julio de 1868 = E 1 Alcalde, Antonio Castañeda.
9654

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE POZUELO DE C A LA T R A V A
(c iü d a d - r e a l ).

Habiendo quedado vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta vi
lla, partido de segunda clase, la corporación municipal de la misma, asocia
da á doble número de mayores contribuyentes, ha acordado su provisión bajo 
las condiciones siguientes:

1 . a El Profesor que haya de ocupar la plaza de titular deberá ser Doctor 
ó Licenciado en Medicina y Cirugía.

2,* Le será obligatoria la esmerada asistencia de 200 familias pobres, por

cuyo servicio percibirá la dotación anual de 400 escudos, pagados de los fon
dos municipales por trimestres vencidos; quedando en libertad de celebrar 
contratos particulares con los demás vecinos para prestarles la asistencia cor
respondiente á su profesión. ’

3. a Percibirá asimismo 2 escudos más por cada familia pobre que exceda 
de las 200 señaladas en la condición anterior, según previene el art. 12 del 
reglamento.

4 a El Facultativo titular, además de las obligaciones prescritas en el ar
tículo 2 . 0 del citado reglamento, tendrá la de prestar los servicios relativos 
á su profesión que se le encarguen por la Autoridad y corporación munici
pal, con la remuneración correspondiente, en los actos de quintas, causas de 
oficio y demás que puedan ocurrir.

5 . a Se considerará inserto el reglamento de 1 1  de Marzo del presente 
año, publicado en el Boletín oficial de 25 del mismo mes, núm. 1 32, como 
garantía mútua de las partes en cuanto sea aplicable al presente contrato.

Lo que se hace público para que en el término de 20 dias, contados des
de el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan presentar los aspirantes sus solicitudes documen
tadas en la forma prevenida en el citado reglamento.

Pozuelo de Calatrava 12 de Julio de i8 6 8 .= E I  Alcalde constitucional, 
Julián Chacón = P o r  su mandado, Pablo Nuñez Nieto, Secretario. 9655

A LCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CHAMARTIN DE LA RO SA.

Se anuncia la provisión de una plaza de titular en Medicina y Cirugía, 
creada por el Ayuntamiento con la competente autorización superior, dotada 
con el sueldo anual de 5oo escudos pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, debiendo el que la obtenga satisfacer de aquella suma la 
que le corresponda al Ministrante que se.nombre, con arreglo al nuevo re
glamento de partidos médicos, al que están subordinadas las condiciones que 
el Ayuntamiento y vecinos asociados tienen impuestas al Profesor.

Este pueblo consta de 2 25 vecinos, dista de la corte 5 kilómetros escasos, 
es sano y está bien situado.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán al Alcalde Presidente sus solici
tudes documentadas en el término de 20 dias, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Chamartin ío  de Julio de i8 6 8 .= :E l Alcalde, Pedro Diaz. 9656

A LCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE T O R R E C IL L A  DE ALCAÑIZ
( t e r u e l ).

Acordada por este Ayuntamiento con la competente autorización la crea
ción de un partido médico de tercera clase, que es el que corresponde según 
el vecindario del pueblo, se anuncian dos plazas, la una de Médico puro y la 
otra de Cirujano, para que presten á los pobres la asistencia de sus respecti
vas Facultades Las dotaciones consisten en 180 escudos anuales para el pri
mero y 120 para el segundo, según lo dispuesto en el art. 16 del reglamento 
de 1 1  de Marzo último.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de 
este Municipio dentio-del término de 20 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id

Torrecilla de Alcañiz 10 de Julio de i 868. = E 1 Alcalde, Presidente, Pedro 
Burgués. =Francisco Foz, Secretario. g6by

AYUNTAM IENTO S CO N STITU CIO N ALES DE V ILLA R  D E RENA
Y RENA (BADAJOZ).

Agrupados los mismos, con asociación de número duplo de mayores con
tribuyentes, prévia autorización del S r . Gobernador civil de esta provincia, 
así como declarado partido cerrado para cubrir las vacantes de Facultativo ti
tular, y de nueva creación parala de Farmacia, como pueblos comprendidos 
en el art 8 .°  y comprendidos en la excepción del reglamento de 1 1  de Marzo 
próximo pasado, se ha acordado se publiquen sus vacantes, siendo sus asigna
ciones la de 4 10  escudos para el primero y la de 120 para el segundo, pagaderos 
por ámbos pueblos por trimestres vencidos, sin perjuicio de las igualas que 
puedan concertar con los vecinos no declarados pobres; las cuales se anuncian 
al público por espacio de 20 dias desde la inserción en los Boletines oficia
les, para su provisión al siguiente dia de espirar el plazo, y á cuyo efecto 
remitirán sus solicitudes en tiempo oportuno los que deseen obtenerlas, ba
jo las condiciones que obran además en el expediente de su referencia.

Dado en Villar de Rena á 2 de Julio de 1868 = E l  Alcalde, Presidente, 
Juan M oñino.=De su órden, Francisco Dávila, Secretario. 9658

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE AM BEL
(ZARAGOZA).

Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico titulares dé la villa de Am- 
bel y pueblo de Bulbuente, en partido de segunda clase, y distante un pueblo 
de otro dos kilómetros, se hallan vacantes, c o r  la dotación anual de 600 es
cudos la del primero y 160 la del segundo, pagados del presupuesto munici
pal entre ámbos pueblos y por iguales partes La residencia del Médico-ciru
jano ha de ser en Ambel, y la del Farmacéutico en Bulbuente.

Las solicitudes se dirigirán á los Alcaldes de dichos pueblos en el térmi
no de 3o dias, á contar desde la publicación de este anuncio: pasado dicho 
plazo se procederá á su provisión en la forma que prescribe el reglamento de 
1 1  de Marzo último.=Narciso Guin. 9659

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL D E AN DILLA 
( v a l e n c i a ) .

D . Manuel Moreno, Alcalde constitucional de la villa de Andilla.
Hago saber que esta corporación municipal, asociada de doble número
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de mayores contribuyentes, acordó crear un partido médico de tercera clase, 
consistente en un solo Médico-cirujano titular, con la dotación de 3oo escu
dos satisfechos por trimestres con arreglo á lo mandado en el reglamento 
de 11 de Marzo del presente año.

En su consecuencia, autorizado competentemente el Ayuntamiento, se 
anuncia por segunda vez la vacante de dicha piaza por término de 3o dias 
siguientes al en que aparezca este edicto en el Boletín oficial de la provincia; 
debiendo hacerse presente que esta población consta de 3io  vecinos, inclusas 
las masías de Oset, Artaj y  la Pobleta, distando los d&s primeros una legua 
de la m atriz.

Los Sres. Facultativos que aspiren á ella presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía, para en su vista proceder según se previene 
en el citado reglamento.

Andilla 8 de Julio de 1868 = E 1 Alcalde, Manuel Moreno. 9660

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE M E JO R A D A  D EL C A M P O

( m a d r i d ) .

Se hallan vacantes los partidos de Médico-cirujano y  Farmacéutico de 
tercera clase de esta villa, provincia de Madrid, partido judicial de Alcalá de 
Henares, distante tres leguas de la expresada capital, dos de la cabeza de 
partido y  una de las estaciones de San Fernando y  Torrejon en la vía fér
rea de Madrid á Zaragoza.

La población tiene 21.0 vecinos, con la dotación de 3oo escudos anuales 
por la asistencia á las familias pobres, quedando el Médico-cirujano en liber
tad de contratar con los demás vecinos pudientes por ajustes particulares 
la asistencia que les preste perteneciente á su profesión, y  además por sepa
rado los partos, golpes de mano airada etc ; y  la del Farmacéutico 120 es
cudos anuales por solo el establecimiento de la oficina. Ambas dotaciones y 
las medicinas que consuman los pobres serán satisfechas á los Profesores 
de fondos municipales en la forma prevenida por el reglamento de 11 de 
Marzo últim o.

El contrato que se formalice durará cuatro años, y  sus condiciones, con 
sujeción al reglamento citado, serán aprobadas por el Excmo. S r . Go
bernador de esta provincia.

Se advierte que esta población dista media legua de la de Vetilla de 
San Antonio, que consta de unos 100 vecinos, y  como más inmediata es su 
anejo, tanto para la asistencia facultativa como para las medicinas, y  puede 
producir en los dos pueblos 900 escudos y además los 3oo de los pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en la forma que 
previene el art. 27 del mencionado reglamento, dentro del término de 00 dias 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Mejorada del Campo 8 de Julio de i 863. = E l  Alcalde, Fermin G onzález.
9661

A LC A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE P O L L O S  

(v a l l a d o l i d . )

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza vacante de Médico-ciru
jano titular de esta villa, se anuncia por segunda vez.

La dotación anual es de 3oo escudos, deducidas dos décimas partes que 
se destinan al Ministrante, por la asistencia gratuita á 92 familias pobres y  
demás deberes que previene el reglamento de 11 de Marzo último.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Presidencia 
dentro del término de 3o dias desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales.

Pollos 12 de Julio de i8 6 8 .= E l  Presidente, Joaquin Altamirano.
9662

A LC A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E-M ALAN Q U ILLA

( z a r a g o z a ) .

Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico de cuarta clase de los pue
blos de Malanquilla y  Claves, en el partido judicial'de Ateca, distantes uno 
de otro sobre una hora, se hallan vacantes. Consisten las dotaciones en 400 
escudos la del primero y  120 la del segundo, pagados de los presupuestos 
municipales.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus solicitudes documentadas 
en forma legal al Alcalde de Malanquilla en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial,

Malanquilla 9 de Julio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Leandro Cisneros.
9663

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E V IL L A R E S  DE O R V IE Jü
(L EON).

Hallándose vacante la plaza de Médico de tercera clase, con la dotación 
de 3oo escudos anuales pagados de los fondos municipales, se anuncia en el 
Boletín oficial y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según está prevenido, para que 
los aspirantes presenten sus solicitudes en el término de 3o dias á esta A l
caldía para su provisión .

Villares de Orviejo 27 de Junio de i8 6 8 .= M an u el D iez. 9667

A LC A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE H O RNACH OS
(BADAJOZ).

Clasificado el partido médico de esta villa de primera clase, el A yunta
miento y  doble número de mayores contribuyentes asociados han acordado

anunciar vacantes las dos plazas que le corresponden, y para mayor comodi
dad del vecindario se utiliza en parte la facultad que le concede el art. 16 del 
reglamento de 11 de Marzo último, creándose una plaza de Médico-cirujano, 
y para la otra una de Médico puro y otra de Cirujano puro; la de Médico- 
cirujano con la dotación anual de 400 escudos, y la de Médico y Cirujano 
con la misma cantidad distribuida proporcionalmente según lo dispuesto en 
el expresado arr, 10, pagados de los fondos municipales por trimestres ven
cidos, por la asistencia respectivamente de 3oo familias pobres, y  con las 
condiciones que obran en el expediente.

Lo que se hace público pava conocimiento de ios Profesores á quienes 
pueda convenir, que en el término de 3o dias, contados desde el en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , pueden presentar sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía en la 
forma prevenida en el art. 27 del reglamento.

Hornachos 27 de Agosto de 1808.= £ 1  A.  1. P,, Pedro Sánchez Ro
mero. 9^49

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE R O SA L D E  CRISTIN A

(h u e l v a ).

D . Andrés Jariilo y Molina, Alcalde constitucional de esta villa de Rosal 
de Cristina.

Hago saber que se halla vacante en la misma la titular de Medicina y C i- 
rugía, dotada con el sueldo anual de 3oo escudos pagados del presupuesto 
municipal.

Al mismo tiempo hago saber que se halla también vacante la titular de 
Farmacia.

Lo que se anuncia al público por segunda vez para que los que qu’eran 
aspirar á cubrir dichas vacantes presenten sus solicitudes documentadas á la 
mayor brevedad.

Rosal de Cristina 26 de Agosto de i8 6 8 .= A n drés Jariilo. 9671 

A LCA LD ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE CHIR1V E L
(AL MERÍA).

D. Luis Reche Sánchez, primer Teniente, encargado accidentalmente de la 
Alcaldía constitucional de esta villa.

 ̂ Hago saber que habiéndose cumplido el término de 3o dias, fijado en el 
edicto inserto en el Boletín oficial, núm . 11, de 12 de Julio último, anun
ciando la vacante de la piaza de segunda clase de Médico-cirujano de este 
pueblo, dotada con 5oo escudos pagados por trimestres, sin que haya habido 
aspirante alguno; conforme á lo dispuesto en el art. 3o del reglamento de 11 
de Marzo último, publícase segunda vez la vacante por el término señalado 
en el anterior edicto, contado desde la fijación del presente en dicho Boletín 
oficial y G a c e t a  d k  M a d r i d . L o s  que aspiren á ella deberá ser bajo las con
diciones que á seguida se expresan, y presentar en la forma dispuesta en el 
artículo 27 del citado reglamento, dentro del mismo, sus solicitudes en la 
Secretaría municipal.

1 . d E l partido de Médico-cirujano de este pueblo es de segunda clase por 
constar de 532 vecinos, con residencia en el mismo.

2. Su dotación será la de 5oo escudos pagados del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos

3 . a Será obligación del Facultativo asistir gratuitamente 195 familias po
bres que actualmente existen en este término municipal.

4 * Si más adelante excediesen las familias pobres del número de 200, 
límite fijado en el reglamento de 11 de Marzo último á los partidos de esta cla
se, el Ayuntamiento le aumentará en su dotación 2 escudos por cada una de 
las que pasen de dicho número.

5 . La duración de este contrato será de cuatro años, á contar desde el dia 
en que se otorgue la correspondiente escritura, constituyéndose así el A yun 
tamiento como el Facultativo en la obligación de cumplirle y  respetarle en 
cuanto les sea respectivo.

6 . a El Facultativo que resulte electo para titular queda desde luego en 
plena libertad de contratarse con las familias acomodadas, pero sin que se en
tienda por esto que el Ayuntamiento queda obligado á recaudar sus igualas en 
ningún caso, si bien le prestará su apoyo é influencia cuando reclame de los 
morosos la satisfacción de sus ajustes.

7 . d Conforme á los dispuesto en el art. 36 del reglamento, podrán c o n 
cederse al Facultativo las licencias que el mismo determina, debiendo dejar de 
su cuenta y cargo otro Profesor de igual clase que le sustituya, las cuales ca
ducarán si llegara á persentarse alguna epidemia, en cuyo caso quedará su 
jeto a lo prevenido en el artículo siguiente.

8 . a Y  por último, el titular que fuere nombrado habrá de cumplir bien 
y  fielmente las demás obligaciones y  deberes que impone el reglamento á los 
de su clase é impusieren en lo sucesivo las leyes y  disposiciones del G o
bierno.

Dado en Chirivel á 27 de Agosto de 1868 = L u is  Réche ==Por su m an
dado, Andrés de Molina. ' * 9670

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE DON B EN ITO  
( b a d a j o z ) .

D . Rafaél Cáceres Valadés, Abogado de los Tribunales del reino y  Alcai
de de esta ciudad.

Se halla vacante una plaza de Médico-cirujano titular de primera clase, 
dotada con 400 escudos anuales, pagaderos por trimestres vencidos, creada 
conforme al reglamento de 11 de Marzo último para la asistencia con otras dos 
de igual clase, que ya están provistas, de los pobres de esta ciudad, bajo las 
condiciones que constan en el expediente respectivo.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes y relaciones de méritos



G A C E T A  D E M A D R ID . -14- LU N ES 7 SE T IE M B R E .

documentadas en ’as oficinas de la Municipa^dai dentro le 20 dias, á contar 
desde la i sección de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Don Benito i.°  de Setiembre de 1868. = R afaé l Cáceres.=Am alio Ga» 
llardo Valadés, Secretario interino. 9648

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIO NAL D E L A  A LBU ERA  

( b a d a j o z ) .

D . Pedro Grajera, Alcalde constitucional de esta villa y  Presidente de 
Su Ayuntamiento etc

Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Facul
tativo de Medicina, á pesar de los anuncios insertos en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se anuncia esta por segunda vez y por término de 20 
dias, para que los aspirantes presenten sus solicitudes documentadas ante mi 
Autoridad en la forma que se expresará y está prevenida; cuyo plazo empeza
rá á contarse desde el dia en que aparezca inserto este a luncio en los perió
dicos citados con la asignación de 400 escudos anuales y bajo las condicio
nes siguientes:

1 * La plaza de Médico se ha de proveer en un Doctor ó Licenciado en 
Medicina, el cual percibirá por semestres vencidos del fon lo de Propios la 
cantidad de 400 escudos ánuos, con obligación de asistir sin otra retribu
ción en todas sus dolencias y enfermedades 20 fami'ias pobres que han re
sultado según la clasificación hecha por el Ayuntamiento y Junta de Sanidad 
y Beneficencia, teniendo obligación de hacerlo hasta el número de 5o si en 
las que se verifi ]uen anualmente resultasen estas; y si excediesen se le abo
narán del mismo fondo 2 escu los más por cada una de las que excedan; de
biendo hacer lo ménos una visita diaria á los que padeciesen enfermedades 
agudas exentas de inmediato peligro; dos ó más cuando el peligro próximo 
existiera, y  lasque juzgue precisas en las enfermedades cónicas; quedando 
en libertad de celebrar contratos particulares con los vecinos no pobres por 
la asistencia correspondiente á su profesión.

2 .a Asimismo asistirá á los niños expósitos y  pobres de solemnidad que 
enfermasen residentes en esta villa ó transeúntes en ella.

3.a Asistirá á los militareis departidas sueltas y cualquiera otro que enfer
mase en el pueblo, percibiendo los honorarios de la caja de Guerra.

4 .a Concuriirá á los juicios de exenciones para el reemplazo del ejército 
sin retribución alguna, y á cualq Mera otro de distinta dase cuando la Auto
ridad local lo determine, percibiendo los honorarios que le estén señalados de 
quien corresponda

5.a Prestará los servicios propios de su profesión en los casos médico-le
gales, siempre que sea requerido por la Autoridad local.

6 . a Asistirá á los casos de oficio por heridas que ocurran, percibiendo 
sus honorarios del agresor ó agresores si tuvieren bienes para ello, y caso 
contrario por quien corresponda, según está determinado por Reales órdenes.

7 . a Dicho Profesor no podrá salir de la pobladon por más de 24 horas 
sin permiso de la Autoridad; pero se le concederán dos meses de licencia en 
cada año para que pueda ausentarse de ella, y cuatro por motivos de salud 
que estén justificados, siempre que ponga de su cuenta otro Facultativo de 
*u grado académico que desempeñe sus furciones durante su ausencia, cadu
cando las licencias si se llegase á declarar ó hubiese razón bastante para te
mer que se declarase alguna epidemia en el partido.

8 .a Según lo prescrito en el parraFo segundo del art. 3 i del reglamen
to, el contrato con dicho Profesor se verificará por cuatro años, formalizán
dose la escritura que expresa el art 67 de la ley de Sanidad, renovándose 
el mismo á su terminación en los términos establecidos en dicho párrafo 
del citado art 3i; pero si el Ayuntamiento ó Facultativo no estuviesen 
conformes con que así se verifique, se avisarán mutuamente con dos meses 
de anticipación, según lo dispuesto en el art. 84, del referido reglamento

Aibuera 1 * de Setiembre de 1868. =  Pedro Grajera = D e  su órden, 
José Becerra Pino, Secretario. 965o

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE LA  PROVINCIA DE SE V IL L A .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fernando Alvarez Sotoma- 
yor y  D . Diego de Tapia , Intendente y  Administrador que fueron de esta 
provincia , para que en el preciso término de 3o dias , contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de ésta 
provincia, se presenten en esta Administración para noticiarles un asunto de 
gran interés; apercibidos que de no verificarlo en el plazo fijado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sevilla 27 de Agosto de 1808 = P .  I . ,  Espejo. 9443— 2

JU N TA PROVINCIAL DE BEN EFICEN CIA DE V A LEN CIA .

Se saca á pública subasta el suministro de 800 metros de paño, ó los que 
se necesiten para uniformes con destino á los asilados en la Casa-Hospicio de 
Nuestra S ñora de la Misericordia de esta ciudad hasta 3o de Junio del 
año 1869 , con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta provincial de Benefice icia y en las oficinas del 
establecimiento

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 5 de Octubre próximo, á 
las doce de la mañana, y presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador 
de esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificara á la baja d d tipo de 2 escudos 600 milésimas el 
metro, y no se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisional 
de 20S escudos, ó sea el 10 por 100 del precio máximo fijado como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á 
contin .ación, en pliegos cerrados, los cuales se enfegar n al Presidente á 
la vista del público hasta media hora después de la señalada para dar prin
cipio al acto del remate, acompañando el documento que acredite haberse 
consignado la fianza provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta 
provincia.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presidente, rubricarán 
la cubierta de los mfemos en el acto de la entrega, no pudiendo retirarlos 
bajo pretexto alguno.

A las doce y media de la mañana procederá el Presidente á abrir los 
pliegos por el mismo órden que le hayan sid > entregados, á cuvo fin habrá 
ido numerándolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta de subasta to
mará nota del contenido de cada proposición y del resultado que ofrezca el 
remate, y lo publicará para satisfacción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, en el lidiador cuya proposición resulte 
ser más ventajosa, siempre que esta se halle exactamente ajustada al mode
lo ántes referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los documentos de depó
sito á los limitadores, conservándose únicamente el del mejor postor

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones presentadas, se prorogará 
la subasta a voluntad del Presidente para la adjudicación del remate á favor 
del que á la verbal la haga más beneficiosa.

Lo que se anuncia al 'público para conocimiento de, las personas que 
quieran intere.^arse en la subasta.

Valepcia i . °  de Setiembre de 1868 ==E1 Presidente, Perfecto Manuel de 
G la ld e .= P  A  D . L . J . ,  el Secretario, José Cirujeda y Torán.

Modelo de proposición

D , . . . . ,  vecino d e ,. , . . ,  habitante e n . . . , enterado del anuncio inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e ... . y en el Boletín oficial de Valencia 
d e ... , y del pliego de condiciones para la subasta pública del suministro de 
800 metros de paño, ó los que se necesiten para uniformes con destino á 
los asilados en la Casa-Hospic o de Nuestra Señora de la Misericordia de esta 
ciudad hasta 3o de Junio de 1868, y del precio máximo fijado como tipo 
para el remate, se compromete á entregar el expresado artículo sujetándose 
en todo á dichas condiciones y anuncio y á lo prevenido en el reglamento 

 ̂ para la ejecución de la ley dé Contab dad provincial de 20 de Setiembre de 
1 865, por la cantidad de .. .  (La cantidad en letra)

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado 
en la Caja sucursal de Depósitos la suma de 208 escudos como fianza pro
visional.

Valencia de de 1868.
(Firma del licitador.) 9639

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Santiago de Olalde, Juez de paz de la yiHa de Bilbao, ejerciendo fun
ciones del de primera instancia de este partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Lorenza Sierra, domiciliada en 
la Cavada de Trasmiera, provincia de Santander, para que se presente en 
este mi Juzgado de Hacienda á fin de que se le reciba declaración indagatoria 
en la causa formada cont;a Mía por defraudador á la Hicie^da, en el término 
de 3o dias desde la publicación de este edicto; apercibida que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 18 de Julio de i868 .=San tiago  de O lalde.=Por man
dado de S . S . ,  Blás de Qnzoño, por Basterra. 947$

Por el presente y en virtud de provid ncia del S r .  D. Pablo Cases, Magis
trado de Audienca de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por un solo y  único 
término de 10 d as á Estanislao Gómez Fernandez, natural de Collada (Ovie
do), soltero, de 2 3 años, jornalero, y cuyo paradero se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en la audiencia de S . S . ,  calle de la Union, 
número 6, planta baja, ó en la cárcel de Villa, á extinguir los dos meses de 
arresto mayor que le han sido impuestos por la Fxcm a. Audiencia territo
rial en la causa seguida en su contra por hurto frustrado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 9472

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. b stéban de la alia, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, 
llama y emplaza por este primer edicto y término de nueve dias á D. Angel 
Cafnacho Rubio, cuyo paradero se ignora, para que se presente en dicho Juz
gado, ó en la cárcel de Villa, á dar sus descargos en la causa que se le sigue 
por estafa; apercibido que de no hacerlo se sustanciará en rebeldía y le parará ‘ 
el pérjuivio que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1868 = E l  Escribano, Francisco Fernandez de 
la Torre. 9470

Por providencia del Sr. D. Pablo Cases, Juez togado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, dada en los autos de testa
mentaría de D. José María Moreno, se venden en p ú b lica  subasta los bie
nes muebles que han sido tasados en la cantidad de 2 17  escudos 3oo milé
simas .

El remate tendrá efecto el dia 12 de Setiembre próximo, y hora de las 
doce, en este Juzgado, sito calle de la Union, núm. 6, piso bajo. Se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra el importe de la tasación, por ser
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mencré* los herederos; y el exrediente está de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, calle de Atocha, núm. 25, cuarto segando derecha.

Se anuncia llaman 1o lni taior s.
Madrid.  29 de Agosto de i868 .=Pab lo  C ases.=Por mi compañero Don 

Luis escobar, La Torre. 94^9

D . MaximíncrRodriguez Guerrero, Juez de primera instancia del distrito 
de Salamanca y su partido.

Hago saber que en este luzgado de primera instancia y á testimonio del 
que autoriza, el Promotor fiscal del mismo á nombre de los intereses del 
Estado ha presentado demanda de mayor cuantía sobre que se declare á fa
vor de este la propiedad de un solar en el casco de esta capital, que se ig
nora quiénes sean sus dueños, por estar completamente abandonado desde 
el año de 1812 con motivo de la guerra de la Independencia, según abajo 
con más expresión se dirá: en cuya demanda he acordado en el dia de ayer 
conferir traslado de la misma á todos los que se crean con derecho al todo 
ó parte del terreno denunciado.

En su virtud, por el presente se llama, cita y  emplaza á todos cuan
tos se creyeren con derecho al todo ó parte del solar indicado, para que 
dentro del término de 3o dias, contados desde el siguiente al en que este 
edicto se inserte en la G a c e t a  oficial, concurtan por la Escribanía del 
que refrenda á contestar la demanda entablads haciéndoles presente que pa
sado el término nurcaio les parará eí perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 27 de Agosto de 1868. =  Maximino Rodríguez 
Guerrero. ==Por mandado de S . S . ,  Licenciado Tiburcio Arracó y Tomás.

Terreno denunciado.

Un solar extenso, depósito de ruinas, extramuros de esta ciudad á su ex
tremo Suroeste, procedente de los muchos edificios que pertenecientes á 
comunidades re igiosas, corporaciones civiles y particulares ocuparon aquel 
y  fueron derruidos, seguí se recuerda, en el año de 1812 al tomar el fuerte 
establecido por las tropas francesas en el convento de San Vicente y volar 
un polvorín que se incendió Este solar lo constituye el terreno comprendi
do deáde las tapias de la Casa Hospicio por la parte del Sur hasta el solar 
y huerta del ex-convento de San Vicente, v desda la muralla del límite Oeste 
hasta la alberca de los Milagros y casas últimamente construidas á su de
recha. 9468

D. José Reina Meneses, Juez interino de primera instancia de esta 
villa.

Por el presente citó, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á 
los bienes que forman la dotación de la capellanía que en la parroquial de esta 
villa fundó Francisco Morilla y María Fraiero su mujer, para que en el tér
mino de 3o dias comparezcan por sí ó por medio de apoderado en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducirlo cual corresponde; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les pirará el perjuicio que haya lugar

Morón 24 de Agosto d ; i8 6 S .= Jo sé  Reina Meneses. = P c r  mandado 
de S . S . ,  Francisco Alonso. 94^7

D. Rafaél de la Puente y Falcón, Caballero de la Real y distinguida Óy- 
den americana de Isabel la Católica, Magistra io de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instanc:a del distrito de Palacio en esta capital.

Hago saber que habiendo fallecido en esta corte el dia 12 del corriente el 
Registrador de la Propiedad que era de la misma D. Cayetano García, y  
debiendo devolverse á sus herederos la fianza que prestó para servir dicho 
cargo, trascurridos que sean tres años, durante los cu> les ha de anunci; rse 
cada seis meses en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i o , á fin de que lle
gue á conocimiento de todos aquel!os que tengan alguna acción contra dicho 
Registrador, he acordado, como delegado para girar las visitas de dicho Re
gistro, hacerlo público oor el presente, en cumplimiento á lo que dispone el 
artícu o 3o6 de la ley Hipotecaria.

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 1868 . =  Rafaél de la Puente y Fal
cón. = E l  Escribano de número y Secretario de gobierno, Santiago Urdiales.

9464
D. Felipe Viñas, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, 

Jefe honorario de Administración civil y Juez de primera instancia de la ciu
dad de Lugo y su partido etc.

Por el presente se hace público que en este Juzgado se«¿nstruye causa 
contra Juan Díaz López, vecino de la parroquia de Santiago de Meilan, en 
este distrito, por hurto de una capa á Martin López, del barrio del Pájaro, 
deteniéndosele también los efectos que se expresarán, al parecer de sospe
chosa p ocedencia; por lo que si alguna persona ó personas se creen con de
recho al todo ó parte de ellos, he acordado vengan á deducirlo en este dicho 
Juzgado, si vie e i  convenirles.

Dado en Lugo á 27 de Agosto de i8 6 8 .= F elip e  Viñas. = P o r  mandado 
de S . S .= P o r  Rodríguez, Manuel de Asensio.

Efectos .

Una vara de paño somonte nuevo; una navaja ordinaria; un talego peque,- 
ño, propio para gnardar dinero; un bote de media libra lleno de polvo-taba
co; un par de espuelas de fierro con sus correas; un espejo pequeño cubierto 
de madera; unas alforjas; un pañuelo viejo de algodón que contiene como co
sa de me lio cuart lio de simiente de nabos; otro pañuelo negro, y  dos hoga
zas de pan de Castilla, como de libra y media cada una. g5 i 3

En virtud de providencia del Sr. D. Alejandro Benito y Avila, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D . Nicolás Motta, se

cita llama y emplaza por primara vez y término de nueve dias á Angri Usua ' 
y Usua, pa a que con parezca en la auliencia de S S . ,  que la tiene en el 
piso bajo de U Territorial, á dar sus descargos en la causa c iminal que co - 
tra el mismo se instruye por estafa; aper-ibid) que de 110 verificarlo se sus
tanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar % 9H ^

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa.—-En los autos de 
concurso voluntario de acreedores de D . José Bertin se ha acordado proce
der al arrendamiento de una fabrica de fundición de sebos y elaboración de ja
bones económicos, propia del concurso, situ ida en la calle de Ercilla, núme
ro 8, autorizándose á los síndicos D, José Fernandez y D Agustín Prada 
para admitir las proposiciones y formalizar el contrato bajo las condicione* 
aprobadas por el Juzgado. Las personas á quienes interese podrán ver el plie
go de condiciones en la Escribanía del actuario, calle de Atocha, núm. 25, 
piso segundo de la derecha, y tratar con dichos síndicos, que viven en la calle 
del Pez, núm 14, cuarto segundo.

Madrid 3 í de Agosto de 1808 = E 1 Escribano, por habilitación de Don 
Luis Escobar, Latorre. 9̂ 47

D Ezequid Ramírez de Arellano, Juez de primera iñstancia de este par
tido de Cabuérnua, etc.

£or el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á Manuel 
Diaz Borbolla, natural de Luey, en el Ayuntamiento de Vaide San Vicente, 
de 19 á 20 años de edad, soltero, labrador y actualmente de ignorado para
dero, á fin de que dentro del término de nueve dias, contados desde el en que 
tenga cabida este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado y Escribanía del autorizante, á respon
der de los cargos que resultan contra el mismo de la causa que se le sigue 
sobre homicidio en la persona de su primo Alberto Fernandez, de 16 años 
de edad y natural también de Luey; apercibido de que trascurrido di- ho tér
mino sin verificarlo se sustanciará la causa en rebe;día por todos sus trami
tes, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valle de Gabuérniga á 3 i de Agosto de i868. =  £zequiel Ramí
rez de A rellan o .= P o r mandado de S . S , Modesto Fernandez de Terán.

9553

E l Licenciado D. Gabino Gómez, Juez de paz y como tal en funciones de 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, á contar desde la fecha de la inserción, á D. Antonio Diaz Lomtlino, 
D . Francisco Moya y Cava y D. Juan Antonio Moreno, á fin de que duran
te dicho término comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en causa crimina! que se instruye sobre tentativa de estafa á 
Doña Manuela \len iez , vecina de esta ciudad; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladohd á 3 i de Agosto de 1868. =G abíno  Gómez. = P o r  
mandado de S . S , Francisco de Caspe y Muñoz. 9561

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E l dia 4, según anuncia La France, recibirían los Condes 
de Girgenti á los individuos del Cuerpo Diplomático residentes 
en París. Después de la recepción S S . A A . R R . habrán obse
quiado al Cuerpo Diplomático con un banquete al cual asistiría 
el Marqués de Moustier, Ministro de Negocios extranjeros.

E l Emperador y  el Príncipe Im perial salieron el dia 3 de 
Fontainebleau con direccional campamento de Chalons. A com 
pañaban á S. M. el General F leury, Gran Caballerizo, el Gene
ral Castelnau, Ayudante de campo, el D r. Barón Larrey, dos 
Oficiales de órdenes y  un Caballerizo.

A i Príncipe Imperial le acompañaban el Teniente Coronel 
Conde de Espenilles, Ayudante de campo, y  M. Bachon, Caba
llerizo.

A l llegar á Mourmelon á las cinco de la tarde,-el Em perador 
y  el Príncipe Imperial fueron recibidos por el General Le Boeuf 
al frente de su Estado Mayor. S . M. y  S. A . montaron á caballo 
y se dirigieron al cuartel general, habiendo sido aclamados por 
las tropas.

Hasta el miércoles próxim o no volverá el Em perador á F o n - 
tainebléau, donde se detendrá m uy poco tiempo, y  en Union de 
la Em peratriz v  del Príncipe Imperial se trasladará á B iarritz 
en uno de los Últimos dias de l a  Dresente s e m a n a

Una correspondencia de Varsovia^ fecha 3o de Agosto, ind i
ca el número de tropas que tomarán parte en las maniobras 
que se verificarán en presencia del Em perador Alejandro du
rante su permanencia en aquella ciudad.

Hé aquí las fuerzas que actualmente están reunidas en los 
dos campamentos inmediatos á Varsovia: 20 regimientos de in 
fantería; 1 1  de caballería (incluyendo 8 regimientos de cosa
cos del Don); 2 batallones de ingenieros; 4 de cazadores; 9 bri-
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gadas de artillería de línea, una batería de artillería de la 
Guardia Imperial á caballo y  un parque de artillería de cam
paña.

Con este motivo anuncian de Varsovia que durante la per
manencia del Emperador en el campamento de Mokatow se 
espera allí á muchos Oficiales extranjeros, principalmente 
prusianos y  alemanes, habiéndose alquilado para ellos por cuen
ta del Emperador habitaciones en el hotel de Europa.

Parece que S. M. Imperial visitará, además de Varsovia, al
gunas otras ciudades del reino, dirigiéndose en seguida á W o- 
lhynia para asistir á las maniobras de las tropas concentradas 
en el campamento de Luck.

Los Gobernadores generales de Lituania, Ruthenia, Pota- 
poff y  Bezak irán á Varsovia con objeto de saludar al Em pe
rador.

INTERIOR.
MADRID.— Estado sanitario. — Para lo avanzado de la estación, no re

cordamos un tiempo tan seco y  caloroso como el presente, que se hace, más 
irresistible por la insistencia con que están soplando ya hace dias los vientos 
del S-E , del S -S-E  , y  del E -S -E .: alguna mañana y  noche han solido sal
tar al N -O ., pero por pocas horas. La columna termométrica á los 36° por 
lo común, y  la barométrica en la sequedad y á las 26 pulgadas y  4 líneas po
co más órnenos: por último, la atmósfera estuvo cási siempre despejada, aun
que á veces se la vió entoldada, con nubes y  ráfagas.

Las enfermedades reinantes, aunque escasas á la verdad, fueron del mis
mo carácter que las que hubo en la semana anterior. Las fiebres gástricas é 
intermitentes, las irritaciones gastro-intestinales, como las diarreas, las di
senterías y  los cólicos, los dolores reumáticos y algunas flegmasías viscera
les, como del hígado, riñones y cerebro, han sido las que más predominaron. 
Continuaron las anginas, el sarampión, las erisipelas y los dolores nerviosos.

La mortandad fué escasa, y los que sucumbieron cási siempre fué por 
efecto de enfermedades crónicas.— [Siglo M édico .)

ANUNCIOS.
CO N SEJO  D E  IN C A U TA C IO N  Y  A D M IN ISTR A CIO N  O F IC IA L  

del ferro-carril de Isabel II de Alar del Rey á Santander.— Hasta el día 21 
del actual se admiten proposiciones para el suministro de 2.000 traviesas de 
roble ó pino, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del expresado Consejo y  oficinas del Ingeniero Jefe de la via, 
establecidas en la estación de Santander.

Las proposiciones deberán dirigirse con pliego cenado al S r , Presidente 
del indicado Consejo, calle de Alcalá, núm . 12, cuarto segundo, Madrid.

Se tendrán como no recibidas las proposiciones cuyos tipos excedan de 
16 rs. por cada traviesa de roble y  de 14 rs. por cada una de pino.

El Consejo se reserva la facultad de admitir la más ventajosa, ó de no 
aceptar ninguna de las presentadas si lo creyera conveniente.

Madrid 4 de Setiembre de i8 6 8 .= P o r  acuerdo del Consejo, el Secretario, 
Francisco Corona.

S A N T O S  D E L D íA .

Santa Regina , virgen y  mártir; San Clodoaldo, Presbítero , y  San 
Panfilo , Obispo.

Cuarenta H oras en la parroquia de Santa María.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Setiembre de 1868.

; Barómetro f  te m p e ra tu ra  en Direccion 
I I  GRADOS

«oras. reducido á o -  del ;estado del cielo .

. •» railfmetros R„ nalnr. T o T * '  rieut0‘

6 d é l a  m . :  709,77 H **4 18o,o E .  S.  E .  Cubierto lloviz.*
9 d e l a m J  710,09 17a*2 21o, 5 S . E . . . .  Cubierto.

l a d c l d i a . . J  710,09 20*, 9 26o, 1 O a   Idem.
3 de la t . . .  708,33 22*,2 27*, 7 N . E . . . .  Cási despejado.
6 de la t . . .  708,33 19*^4 24*,2 N   Nubes.
9 de la n ..  719,22 i 5°,5 1 19o,4 O  ‘ Celajes.

Temperatura máxima del dia • ¡ 22°,6 28o, 3
Temperatura máxima al s o l ...................................   . i  3 i ®,8 3g*,8
Temperatura mínima del d ia .  ........................   ¡ i 3®,9 i7*.4

Evaporación en las 24 h o r a s .    .......... . ................. 6,4 milímetros.
Lluvia en id. i d , . . ,  *. .  *    ...............  »

d e spa c h o s  t e l e g r á f íc o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos dé la Península y  

del extranjero el dia 6 de Setiembre de 1868. '

Altura Tem-
haroméíri- pera-tura en Dirección Fuerza Estado

l o c a l id a d e s , c* ¿ o° y al grado» deJ E s tad o
nivsi del centesima-

usar en rvñ~ les. viento, viento. del cielo.
líroetros.

Bilbao.. . . . .  * 762,4 26,2 S . E , . . .  B risa ..  Despejado., Tranq.
O v i e d o . . . . . .  762,1 22,2 S. O . . . .  I d e m ..  Cási desp.°. »
Coruña   759,3 20,5 N . E . . . .  Idem..  Despejado.. Tranq.
S a n t i a g o . . , . .  763,8 24,6 fS .  O . . . .  ídem ..  Nubes  »
O porto . # » }> » » » )>
Lisboa . .  . 756,8  22,5 N. E . . . .  B risa ..  AJg.* nube. Bella.
Badajoz  753,6 23,0 N . E . . . .  Idem..  C u b ie rto .. .  »
San Fern.® á 7 762,5 24,1 E .......... .. V . # fte. C á s i c u b . 0. Oleaje.
S e v i l l a . . . . . . .  763,5 27,3 E    B r isa . .  Nubes  »
T a r i f a . . . . » . -  762,5 23,8  E . . . . . . .  Viento. C ubierto .. .  Rizada.
Granada < 766,2 21,6 » Calma Idem .. . . . .  »
A l ican te . ,  . • 762,8 28,0 E  . . B r isa . .  Idem. . . . .  Picada.
Murcia  766,0 25,1 N. E . . . .  Calma. Fdem  »
f a l e n c i a * . , . .  766,9 24,0 N. O . . . .  B risa . .  N u b e s . : . .  »
Barcelona . . - .  765,4 23,5 S .  E . . . .  Calma. Despejado.. Tranq.
ta r a g o z a . . . .  . 762,4 21,6 S. E . .  . . B r isa . .  Idem  »
Soria  760,4 23, i  S .  E , . . .  Calma. Idem  »
B u r g o s . . . . . .  769,1 22,6 S. E . . . .  Idem,.  C e l a j e s . . . .  »
Valladolid . . . .  765,8 22,2 O  Viento. N u b e s . . . . .  »
Salamanca-... . 765,5 23,2 S O . . . .  B risa ..  I d e m . . , , . . .  »
Madrid  765,4 21 ,5 S . E . . . .  I d e m ..  C u b ie rto . , .  »
Ciudad-Rea!. .  764,9 21,6 E ...............Calma. C á s i c u b .0.. »
A lb a c ete ,   765,1 20,4 E .  S. E .  B risa . .  Cubierto .. .  »
Brest á 7 .......... 765,4 23,6 E. S .  E .  Calma. Despejado.. Bella.
Bayona i d . . .  , 766,0 18,0 S .  E . . . .  B risa ..  Idem Oleaje.
Cette id   770,0 » N  I d e m ..  C irrus Calma.
Marsella i d . . . .  765,9 20,1 N. E . . .  Idem. Despejado.. Idem.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Ciudad-Real y Toledo.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M ADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrio^ munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.024 arrobas de trigo.
5.993 idem de harina.
8.898 idem de carbón.

100 vacas, que componen 33.547 libras de peso.
667 carneros, que hacen 15.334 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

No ha habido operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Setiembre de i868.*=El Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del 

Villar.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 4 de Setiembre.— Consolidados, 94 á 94 1/8. 
París 4 de Setiembre. — 3 por 100, á 70-85.

ESPECTACULOS.
* __

T eatro  de los Bufos A r d e r íus. — (7 7 ^ *  del Rey.) —H o y , á las ocho y me
dia d é la  noche.— T ercera  representación de la revista lírico-dram ática en un acto y 
en verso titulada Los misterios del Parnaso.—L a balada en dos actos y  en verso 
Lw{ y  sombra.

C irco  de  P a ú l . — {Teatro de verano.)— Hoy, á las ocho y media de la noche.—
El apuntador. — ¡Soledad!—Baile El Carnaval de Versatles.

C irco  d e l  P r ín c ipe  A l f o n s o . — H oy , á las ocho y m edia de la n oche.—G ran
des funciones de ejercicios ecuestres y gim násticos.

C irco  de  P r ic e . — H oy, á las ocho y media de la noche.— Variada función de 
ejercicios ecuestres, gim násticos, cómicos, de equilibrios, caballos am aestrados etc.,
en la que tomará parte el artista gimnástico atlético Mr. Henry Joignerey.

J ardines de A p o l o . — Teatro.— Hoy , á las ocho y media de la noche.— Dos 
amos para un criado.— Este cuarto no se alquila.— Baile La modista de París.— 
Fin de fiesta.

Hoy lunes tendrá lugar el beneficio del primer bailarín Sr. Estrella.


